
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magistra
tura, con los números del 1.066 al 1.060/ 
1083, sobre despido, a instancia de Fran
cisco Rodríguez Alonso y otros, contra 
la Empresa. «Laboratorios Luz Color, So
ciedad Anónima., y el Fondo de Garantía 
Salaria], se ha dictado sentencia/ cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por don Francisco Rodrí
guez Alonso, Pablo Ramajo Redondo, Ce
sáreo Reyes Rey y Laureano de la Mon
taña Ropero, sobre despido, debo decla
rar y declaro la nulidad de los mismos, 
y, en consecuencia, debo condenar y con
deno a la demandada Empresa "Labora
torios Lux Color, S. A.", a que réadmita 
a, los actores a sus puestos de trabajo 
en las mismas condiciones que regían an
tes de producirse los despidos y al abono 
de los salarios dejados de percibir desdé 
que los despidos se produjeron hasta que 
la readmisión tenga lugar.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo en plazo de cin
co días hábiles contados a partir de la 
notificación de esta sentencia, pudíendo 
hacerlo la parte demandada, consignar 
previamente el importe de la condena en 
la cuenta corriente de esta Magistratura, 
abierta en el Banco de España, denomina
da "Fondo de Anticipo”, y 2.500 pesetas 
en la cuenta de "Recursos de Suplica
ción" de la Caja de Ahorros, anunciando 
el recurso por escrito o mediante compa
recencia ante el señor Secretario de esta 
Magistratura.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru
bricado) .»

Y para que conste y a los efectos de 
que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada Empresa «Laboratorios 
Lux Color. S. A.., que se halla en ignora
do paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial».

Cáoeres, 20 de diciembre de 1983 —El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado. 
17.690 E.

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 25 de enero de 1984, recalda en 
los expedientes números 85/1984 y 86/1984, 
a instancia de Casiano Márquez Veiga 
y Francisco Márquez Veiga contra la Em
presa «Diego Grimaldi, S. A.», sobre can
tidad, se ha mandado citar, por encon
trarse en ignorado paradero a la men
cionada Empresa «Diego Crimaldi, Socie
dad Anónima», para que el dia 14 de fe
brero de 1984, a las diez horas, comparezca 
en esta Magistratura, sita en el Edificio 
Laboral del Ministerio de Trabajo «Ba
hía Blanca», tercera planta, para celebrar 
acto de conciliación y subsiguiente juicio, 
caso de no haber avenencia en el pri
mero, en la reclamación que ha del®d° 
expresada, advirtiéndole que es única

convocatoria, que deberá concurrir al jui
cio con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, que la lncomparecen- 
cla del demandado no impedirá la cele
bración del juicio, que continuará sin ne
cesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una causa que, a juicio del 
Magistrado, resulte juste, para motivar 
la suspensión de aquellos actos, dará lu
gar a que se le tenga por desistido de 
su demanda.

Cádiz, 26 de enero de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos nú
meros 85/1984 y 86/1984, promovidos por 
Casiano Márquez Veiga y Francisco Már
quez Veiga contra la Empresa de «Diego 
Grimaldi, S. A.«, sobre cantidad, ha acor
dado que se cite a la Empresa menciona
da «Diego Grimaldi, S. A.», para que él 
día 14 de febrero de 1984, a las diez horas, 
comparezca ante dicho Tribunal, sito en 
el Edificio Laboral «Bahía Blanca», a fin 
de practicar prueba de confesión, previ
niéndole que de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Cádiz, 28 de enero de 1684.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada en 
autos números 85/1984 y 68/1984, promovi
dos por Casiano Márquez Veiga y fran
cisco Márquez Veiga contra la Empresa 
«Diego Grimaldi, S. A.», sobre cantidad, 
ha acordado que se cite a la Empresa 
mencionada «Diego Grimaldi, S. A.», para 
que el día- 14 de febrero de 1984, a las 
diez horas,' comparezca ante dicho Tribu
nal, sito en el Edificio Laboral «Bahía 
Blanca», a fin de que aporte a juicio 
recibos de salarios y boletines de cotiza
ción a la Seguridad Social, previniéndole 
que de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 28 de enero de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.— 
1.080-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído de 
fecha 26 de enero de 1984, recaída en el 
expediente números 82/1084 y 03/1984, a 
instancia de Casiano Márquez Veiga y 
Francisco Márquez Veiga contra la Em
presa «Diego Grimaldi, S. A.», sobre can
tidad, se ha mandado citar, por encon
trarse en ignorado paradero, a la men
cionada Empresa «Diego Grimaldi, Socie
dad Anónima», para que el día 14 de fe
brero de 1984, a las nueve cincuenta y cin
co horas, comparezca en esta Magistratu
ra, sita en el edificio laboral del Ministerio 
de Trabajo, «Bahía Blanca», tercera Plan
ta, para celebrar acto de conciliación y 
subsiguiente juicio, caso de no haber ave
nencia en el primero, en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndo
le que es única convocatoria, que deberá 
concurrir al juicio con todos los medios 
de prueba de que Intente valerse, que 
la incomparecencia del demandado no 
impedirá la celebración del |uiclo, que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía y que la Incomparecencia del

actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio del Magistrado, resulte jus
ta para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 26 de enero de 1984.—El Secre
tarlo de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos nú
meros 62/1984 y 63/1984, promovidos por 
Casiano Márquez Veiga y Francisco Már
quez Veiga contra la Empresa de «Diego 
Grimaldi, S. A.», sobre cantidad, ha acor
dado que se cite ‘a la Empresa mencio
nada, «Diego Grimaldi, S. A.», para que el 
dia 14 de febrero de 1984, a las nueve cin
cuenta y cinco horas, comparezca ante 
dicho Tribunal, sito en el Edificio Labo
ral «Bahía Blanca», a fin de practicar 
prueba de confesión, previniéndole que de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Cádiz, 26 de enero de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1. en providencia dictada en 
autos números 62/1984 y 63/1984, promovi
dos por Gaslano Márquez Veiga y Fran- 
cisto Márquez Veiga contra la Empresa 
«Diego Grimaldi, S. A.», sobre cantidad, 
ha acordado que se cite a la Empresa men
cionada «Diego Grimaldi, S. A.», para que 
él dia 14 de febrero de 1984, a las nueve 
cincuenta y cinco horas, comparezca ante 
dicho Tribunal, sito en el Edificio Labo
ral «Bahía Blanca», a fin de que aporte 
a juicio recibos de salarios del actor y 
boletines de cotización a la Seguridad So
cial, previniéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 26 de enero de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.— 
1.081-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAÑIZ

Edicto

Don Miguel Zábala Apraiz, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad' de Alca- 
ñiz y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 134/83 se tramita procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instado por Carolina Isabel Vallejo 
González, representada por el Procurador 
don Agustín Sorribas Blesa, contra don 
Constantino Grau Soriano y Pilar Rillo 
Viílarroya, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 14 de marzo de 1984, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el fijado en la es
critura de hipoteca. No se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
integramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subasta, según los ca
sos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos



y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secretaría; 
se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en ellas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Heredad de regadío, indivisible, a ce
real, ep la partida Val de Cebadores, de 
25 áreas de cabida. Dentro de esta finca, 
en su parte Norte, existe un edificio de 
una sola planta de 90 metros cuadrados. 
Linda todo el conjunto: Norte, Emilio Ari- 
ño; Sur, Isabel González-, Este, Isabel 
González mediante brazal, y Oeste, Emi
lio Ariño. Inscrita dicha hipoteca al tomo 
227, libro 88, folio 141, finca 12.329, ins
cripción cuarta.

Valorado en 1.386.597 pesetas.

Dado en Alcañiz a 16 de enero de 1984.- 
E1 Juez de Primera Instancia, Miguel Za- 
bala Apraiz.—El Secretario.—1.247-C.

ALICANTE

Don Faustino de Urquía y Gómez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante.

Por medio del presente hago saber: Que 
el día 1 de marzo de 1984, a las doce 
horas, tendrá lugar, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la venta en pública su
basta, por segunda vez, lotes separados, 
de las fincas especialmente hipotecadas 
en el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 403 de 1982, promo
vido por «Banco Unión, S. A.», contra 
doña Virginia García López.

Lote primero:

Finca situada en la Co-veta Fumá, del 
término de Campello, corresponde a la 
parcela 299-B, del plano de urbanización, 
hoja 3.a A. Ocupa una total superficie 
de 370 metros 20 decímetros cuadrados. 
Dentro de tal finca, ocupando aproxima
damente unos 80 metros cuadrados, existe 
un edificio destinado a vivienda unifa- 
milar de planta baja, con diferentes ha
bitaciones y servicios. Linda toda la fin
ca: Por su frente. Oeste, con la carrete
ra de la urbanización; por la derecha, 
entrando, Sur, con la parcela 299-A, del 
señor Laing; por su fondo, Este, en una 
linea de 15,80 metros, con la parcela 102, 
y por la izquierda, entrando, Norte, en 
una linea que en parte hace ángulo rec
to, con la parcela 300, de este mismo 
plano de urbanización. Inscripción al to
mo 3.325, libro 212 de Campello, folio 103. 
finca número 13.552, inscripción primera.

Esta finca sale a subasta por el pre
cio de tres millones novecientas mil 
(3.900.000) pesetas, rebajado en un 25 por 
100.

Lote segundo:
i

Parcela situada en igual término, par
tida y urbanización que la anterior, que 
corresponde al número 102 del citado pla
no de la hoja 3.a A. Ocupa una total 
superficie de 92a metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, Este, 
en parte con carretera de la urbaniza
ción en una línea de 20,60 metros y en 
parte con la parcela 101 en Una línea 
de 16,10 metros; por la derecha, entrando, 
Norte, con la parcela 105; por la izquier
da, Sur, con la parcela 98, y por su fon
do, Oeste, en parte con la parcela 299-B 
en una línea de 15,80 metros y en parte 
con la parcela 300 en una línea de 17,20 
metros. Inscripción al tomo 3.325, libro 
212 de Campello, folio 207, finca 13.553, 
inscripción primera.

Esta finca sale a subasta por el precio 
de dos millones seiscientas mil pesetas 
(2 600.000), rebajado en un 25 por loo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Todo licitador deberá consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del precio tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, el precio tipo 
de la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, entendiéndose que 
el rematante acepta como bastante la 
titulación.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quede subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Alicante a 15 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Faustino de 
Urquia y Gómez.—El Secretario Judicial. 
1.198-C.

Don Faustino de Urquía y Gómez, Ma- 
gistradb-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante.

Por medio del presente hace saber: Que 
por providencia de esta fecha dictada en 
el expediene de suspensión de pagos nú
mero 959/1983, se ha tenido por solici
tado el estado legal de suspensión de pa
gos de la Entidad «Manufacturas Metáli
cas Mediterráneas, S. A.», con domicilio 
social en esta capital, habiendo quedado 
intervenidas todas sus operaciones y nom
brados interventores a los señores don 
Pedro Ruiz Beviá, don Juan J. Roma
guera Quíntela y al acreedor «Caja de 
Ahorros Provincial de Alicante», todos ve
cinos de Alicante, figurando un pasivo 
de 1.705.494.000 pesetas.

Dado en Alicante a 29 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Faustino de 
Urquía y Gómez.—El Secretario judicial.— 
77-C.

*

Don Faustino de Urquía y Gómez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante.

Por el presente edicto se hace público: 
Que el dia 29 de marzo a las once quince 
horas tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la venta en primera y 
pública subasta de los bienes que después 
se dirán, acordada en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
547 de 1983, seguidos por Caja de Aho
rros de Alicante y Murcia», contra don 
José Gracia Barba y doña Mercedes 
Colldeforns Sol.

Condiciones de la subasta

Para tomaT parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se subastan

1.® En término de San Juan de Ali
cante Partida de Lloxa, una parcela de 
terreno que mide una total superficie de 
1.077 metros cuadrados. Está señalada

con el número 28 y parte de la 27, del 
plano particular de parcelación. Dentro 
de esta parcela v lindando con ella por 
sus cuatro aires, se está construyendo una 
casa para vivienda, que consta de planta 
baja, semisótano y porche, ocupando una 
superficie construida de 426 metros 80 de
címetros cuadrados, de los cuales corres
ponden 117,73 metros cuadrados al semi
sótano, 274,65 metros cuadrados a :a vi
vienda y 34,42 metros cuadrados al por
che. Se halla distribuida en diversas de
pendencias y servicios. Y todo la finca 
linda: Norte, con herederos de José Gar
cía; Este, con camino de acceso y par
cela destinada al grupo transformador de 
Hidroeléctrica Española, S. A.»; Sur, 
resto de la parcela 27, y Oeste, doña 
Sofía Nicora, brazal en medio.

Esta finca es predio dominante en ser
vidumbre de paso a pie y en carruaje, 
sobre los caminos que se establezcan en 
la finca general, que serán predios sir
vientes y esta servidumbre forma parte 
integrante de la parte, sin que en ningún 
momento pueda disponer con independen
cia de la misma. Y serán de cuenta de 
los propietarios que en su día hayan en 
la finca, los gastos de entretenimiento y 
conservación de los servicios de alum
brado público, recogida de basura, repa
ración de los caminos de acoeso, en la 
parte proporcional que corresponda a la 
cabida o extención de las parcelas. Ins
crita al folio 90, libro 122, finca número 
10.424, inscripción cuarta,. Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 13.700.000 pesetas.

2. ° Rústica. Tierra huerta, sita en tér
mino de San Juan, partida de Lloxa, de 
superficie 16 áreas 22 centiáreas, con de
recho a un minuto de agua del pantano 
de esta huerta. Linda: Norte, en línea 
de 38 metros, resto de la finca matriz; 
Sur, en línea de 40 metros 40 centímetros, 
propiedad de Herbert Eastough; Este, en 
línea de 23 metros 20 centímetros, resto 
de la finca matriz que se reservó el ven
dedor, y en línea de 21 metros 70 cen
tímetros, resto de la finca en parcela que 
será segregada y vendida a don José 
Francisco Pérez García, y Oeste, brazal 
de Lloxa que intermedia de proipedad de 
Sofia Nicora, en línea de 33 metros 90 
centímetros, y de Juan José Sala, en linea 
de siete metros. Inscrita en el libro 149, 
folio 241, finca 12.102, inscripción segunda, 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 1.250.000 pesetas.

3. ° Rústica. Tierra huerta, sita en tér
mino de San Juan, partida de Lloxa, de 
superficie siete áreas 61 centiáreas, con 
derecho a un minuto de riego del pantano 
de esta huerta. Linda: Norte, con finca 
matriz en línea de 33 metros; Sur, con 
porción segregada y vendida a don José 
Pérez García, en línea de 33 metros; al 
Este, en línea de 23 metros dos decíme
tros, tierras de don José Crespo Escor- 
tell; al Oeste, con tierras de don José 
Gracia Barba y doña Mercedes Collde
forns Sol, en línea de 23 metros dos de
címetros. Inscrita al folio 234, libro 150, 
finca 12.407, inscripción segunda, Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.250.000 pesetas.

Dado en Alicante a 16 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Faustino de Urquía 
y Gómez.—El Secretario.—1.224-C.

*

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante.

Por el presente edicto se hace público: 
Que el dia 21 de marzo próximo, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie
nes que después se dirán, acordada en 
los atautos del artículo 131 de la Ley Hipo-



tecaria número 532 de 1983, seguidos por 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia», 
contra don Segundo Moreno Sánchez.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; aue no se admi
tirán posturas que sean inferiores a di
cho tipo; que los autos y la certificación, 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que él rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Urbana.—Vivienda sita en la tercera 
planta de pisos del edificio sito en la 
partida de Maltes, en Muchamiel, con fa
chada a las calles de Elda y Monóvar, 
teniendo acceso por la primera calle ci
tada, número 4 de policía, antes sin nú
mero. Tipo A. Es el de la derecha según 
se llega por las escaleras. Se compone 
de vestíbulo-paso, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, baño, aseo, cocina con gale
ría y pequeña terraza a su fachada. Ins
crita al tomo 1.147 general, libro 181 del 
Ayuntamiento de Muchamiel, folio 171, 
finca 11.595, inscripción tercera.

Valorada en 3.452.800 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Marta Za
ragoza—El Secretario.—1.225-C.

Don José María Zaragoza Ortega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Alicante.

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 27 de marzo próximo, a las 
once quince' horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie
nes que después se dirán, acordada en 
los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria', número 475 de 1983, seguidos por 
Caja de Ahorros de Alicante y Murcia, 
contra don Pascual Estove Bernabé y doña 
Francisca Muñoz Puche.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo-, que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. >

Bienes que se subastan

Vivienda ubicada en la cuarta planta 
alta, a la izquierda, entrando por el rella
no de la escalera, del edificio sito en 
Monóvar, con fachada principal a la ave
nida de Pío XII, número le de policía. 
Esta vivienda tiene una superficie de 103 
metros cuadrados, consta de vestíbulo, 
comedor, cocina, cuatro dormitorios, ba
ño, galería sobre el patio de luces y bal
cón-terraza. Se halla inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Mo
nóvar, en el tofno 1.143, libro 314, folio

245, finca número 23.558, inscripción ter
cera.

Valorada en 2.567.000 pesetas.

Dado en Alicante a 20 de enero de 
1984.-—El Magistrado Juez, José María Za
ragoza Ortega.—El Secretario —1.221-C.

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de esta ciudad
y su partido.

Hace saber: Que «n este Juzgado al 
número 709 de 1983 se sigue procedimien
to del artículo 131 jie la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Alicia 
de Tapia Aparicio, en nombre y represen
tación del «Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Almería», frente a los bienes 
que se dirán hipotecados por don Francis
co Muñoz Guirado y su esposa, doña Jo
sefa Criado Martínez, sobre reclamación 
de un crédito con garantía hipotecaria, en 
el que se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta por segunda vez, los bie
nes hipotecados, que se dirán, para cuya 
subasta se han señalado las diez horas del 
día 15 de marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ter
cera planta del Palacio de Justicia, calle 
Reina Regente, número 2, de esta capital, 
previniéndose a los posibles licitadores lo 
siguiente:

Primero.—Que los referidos bienes sa
len a subasta por segunda vez, por el 
tipo pactado al efecto rebajado en un 25 
por 100, que es el que se dirá al describir 
las fincas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en di
cha subasta se habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al jfecto, el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se 
podrá ser admitido a la licitación.

Tercero.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, reclamado e.i es*7 procedimiento, si 
los hubiere, se declaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la obligación de, 
hacerlos efectivos, sin que se destine a 
su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que la certificación de cargas 
se encuentra incorporada a los autos, pu- 
diendo ser examinada por los posibles li
citadores, en la Secretaría de este Juz
gado de las diez a las trece horas.

Quinto.—Que los bienes hipotecados que 
salen a subasta se describen así:

«Urbana.—Trozo de terreno o solar, sito 
en la calle Carrera del Lavadero con su 
frente a una calle en proyecto, término 
de esta ciudad, de 144 metros 90 decí
metros cuadrados, lindante: Por su frente 
o Norte, con una calle en proyecto; de
recha entrando y Oeste, Juan León Con- 
treras; fondo o Sur, con la calle de su 
situación. Inscrita en el Registro de la 
Prooledad de este partido, al folio 112, 
del tomo 1 050, libro 469 de Almería, 50 de 
la Sección primera, finca número 4.554.»

Sexto.—Que dicha finca ha sido valo
rada a efectos de dicha subasta en la 
cantidad de 850.000 pesetas, cuya canti
dad. rehaiada en un 25 pe*- 10Ó, servirá 
de tipo para esta segunda subasta.

Dado en Almería a 14 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—30-A.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia accidental del Juzgado 
número 4 de Barcelona, en proveído 
de esta fecha, dictado en expediente so
bre declaración de fallecimiento de don 
Santiago Félex López Lacueva, núme

ro 847 de 1982, Primera Sección, promo 
vido por su hija doña Rosario López Me
rino, que litiga con el beneficio legal de 
pobreza, por medio del presente se hace 
saber la existencia de dicho expediente 
y que el presunto fallecido se incorporó 
al Ejército de las columnas anarquistas 
en la guerra civil española del año 1936,' 
el cual estuvo en el frente de Madrid, 
donde después de una batalla desapareció 
durante la pasada guerra civil, no ha
biéndose tenido noticias del mismo desde 
finales del año 1938.

Dado en .Barcelona a 14 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—17.450-E . y 2.a 7-2-1984

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega, ac
cidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 722 de 1978-M, instado por 
«Favencia, S. A.», contra «■Ene, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública su
basta el día 15 de marzo de 1084, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere-r continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Terreno de la calle José Seoulii, de la 
localidad de Gavá. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de L’Hos- 
pitalet al tomo 84, folio 58, libro 55 de 
Gavá, finca número 2.448, inscripción pri
mera, Valorada en la c a n t idad de 
10.567.978 pesetas.

Barcelona a 20 de diciembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez accidental, Carlos Lo
renzo Penalva de Vega—El Secretario, 
Juan Marinó.—10-C.

Don Antonio Vives Romanl, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 1.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 923/1983-P, instado por 
«Caja de Ahorros de Cataluña», contra 
don Luis Pulido y doña Lucía Almente- 
ros, he acordado por providencia de fecha 
actual la celebración de primera y pú
blica subasta el día 13 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los artos y '.a certificación re
gistral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bástente la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Einca números 44, 48, 48 y 50 de la 
calle La Mina, esquina Jaime Pinet, 48, 
piso ático primera, de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona al 
tomo 1.885, folio 169, libro 39, sección prl-
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mera, finca número 3.006, inscripción pri
mera.

Valorada en la cantidad de 800.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 20 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves.—El Secretario.—35-A'.

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 764-3.“ sección de 1979, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de «Caja de Ahorros de Cataluña» (asisti
da del beneficio de pobreza), represen
tada por el Procurador señor Anzizu Fu- 
rest, contra «Rych, S. L.« y otros, en 
reclamación de cantidad; en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y precio de valoración peri
cial, los bienes embargados a dichos de
mandados, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
ciudad, se ha señalado el di '. 8 del próxi- 
mes de marzo a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del precio de valoración.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Solar sito en San Fructuoso 
de Bagés, que constituye la parcela nú
mero 8, manzana L del sector central, 
de 777 metros 50 decímetros cuadrados de 
superficie. Linda: Al Norte, parcela y par
cela 3; al Sur, con plaza; al Este, con 
las parcelas 1 y 2, y al Oeste, con calle. 
Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Manresa, al tomo 1.593, libro 71 de 
San Fructuoso de Bagés, folio 232, finca 
número 2.995.

Sé valora la finca descrita y la casa 
torre sobre ella construida, en la suma 
de 3.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora.—El Secretario —33-A.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 10.

Hace saber: Que en procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 26/1982-V, instado por «Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona-, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra don Clemente Maynes y 
Cavero, he acordado por providencia de 
fecha 23 de diciembre la celebración de 
la primera y pública subasta el dia 4 
de abril de 1984, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los

autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 28-30 de la calle Pía deis 
Cireros, local comercial, de la localidad 
de Barcelora. Inscrita en el Registro .de 
la Propiedad de Barcelona número 2, al 
tomo 1.314, folio 58, libro 921, finca núme
ro 57.190, inscripción -primera.

Valorada en la cantidad de 682.000 pese
tas, de una superficie de 78 metros cua
drados.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—31-A.

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 1.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.300/1983, instado por 
«Caja de Ahorros de Cataluña», que 
goza del beneficio de pobreza, contra do
ña María del Carmen Espar Fico, he 
acordado por providencia de fecha del 
día de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta el día 13 de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretarla, y. que los licitado- 
res deben aceptar como -bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Finca letra M de la plaza de Pineda, 
piso cuarto, de la localidad de Santa Su
sana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar, al tomo 096, 
folio 150, libro 21, finca número 1.736, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre 
de 1083.—El Magistrado Juez, Antonio Vi
ves.—El Secretario.—34-A.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en autos número 1.774-83 N, a 
instancia del Procurador don Carlos Tes
tar Ibars, en nombre y representación 
de don Antonio Cantero Egea y don Jesús 
Garrido Rodríguez, sobre convocatoria de 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad «Comercial Consemunt, 
Sociedad Anónima», por medio del pre
sente se hace saber que se ba dictado 
el siguiente:

«Auto.—En Barcelona a nueve, de enero 
de 1984.

Dada cuenta, y
Resultando que por el Procurador don 

Carlos Testar Ibars, en nombre y repre
sentación, debidamente acreditada de don 
Antonio Cantero Egea y don Jesús Garri
do Rodríguez, se formuló escrito al am
paro de los artículos. 56 y 57 de la Ley

de Sociedades Anónimas, instando la con
vocatoria por vía judicial de Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
Compañía "Comercial Cansemunt, Socie
dad Anónima”, con domicilio en Barcelo
na, plaza Garrigó, número 25, entresuelto 
1.a, C, apoyando su solicitud en las ale
gaciones que estimó procedentes y se dan 
por reproducidas;

Resultando que admitida a trámite la 
misma por providencia de 9 de diciembre 
pasado, de conformidad a lo solicitado 
y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se acordó 
oír al Administrador de dicha Sociedad 
don Domingo Aguilá Nebot, habiendo 
transcurrido con exceso el término de au
diencia al mismo concedido, sin que se 
haya hecho manifestación alguna al res
pecto;

Considerando que apareciendo en las 
actuaciones practicadas la concurrencia 
de los supuestos de hecho y los requi
sitos formales exigidos por el articulo 57 
de la Ley de Sociedades Anónimas para 
la procedencia de la pretensión que en 
el escrito inicial de los presentes autos 
se formula, se está en el caso de acceder 
a la misma, acordando lo conducente al 
efecto, en la forma que se dirá en la 
parte dispositiva de la presente ' resolu
ción;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general y pertinente apli
cación, su señoría por ante mí el Secre
tario dijo: Que debía convocar y convo
caba Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad Anónima "Co
mercial Cansemunt., S. A.", con arreglo 
al siguiente orden del día;

l.° Del nombramiento de nuevo Admi
nistrador y cuya Junta se celebrará en 
primera convocatoria el día 20 de marzo 
del corriente año a las diez horas, en 
Ronda de San Pedro, número 13, princi
pal, de esta ciudad, y en segunda convo
catoria, @n caso de que fuera preciso, 
al siguiente día del propio mes y año, 
a la misma hora y lugar, siendo presidida 
por don Carlos Obregón Roldán.

Publíquense los anuncios ordenados por 
el artículo 53 de la, Ley de Sociedades 
Anónimas en el "Boletín Oficial del Es
tado” y diario "La vanguardia", con quin
ce días de antelación, cuando menos, a 
la fecha señalada para la primera convo
catoria, haciendo constar en ellos cuan
tos extremos se previenen en dicha nor
ma y que podrán asistir a la Junta los 
tenedores de acciones que con cinco días 
de antelación al fijado para la misma, 
hayan efectuado en el domicilio social el 
depósito de sus acciones o resguardos de 
establecimientos bancarios. acreditativos 
del mismo, así como las personas a las 
que se reconoce este derecho en los esta
tutos de la Sociedad, con las limitaciones 
para ellas establecidas.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, acci 
dental del Juzgado número 2 de Barce
lona.—Doy fe—El Magistrado-Juez.—An
te mi.—El Secretario »

Barcelona, 9 de enero de 1984 —El Ma
gistrado Juez.—El Secretario.—1.260-C.

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número ocho,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley.Hipo
tecaria número 741-83 (3.a), instado por 
la Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Inmobiliaria Pirineos», Francisca Borras 
Artiz, Carmen Borras Artiz y Montserrat 
Borras Artiz, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
segunda y pública subasta el dia 28 de 
marzo próximo a las once y media, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley



Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los Imi
tadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Las fincas objeto de subasta son

1. * Finca número 166-108, de la calle 
del Bruch, piso l.°, 1.a, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de ésta, al tomo 
1.037, folio 171, libro 1.037, finca núme
ro 50.974, inscripción 2.a. Valorada en la 
cantidad de 7.200.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca. Es un 
piso de 86,74 metros cuadrados y terraza 
de 7,17 metros y. patio de 7,47 metros.

2. a Urbana. Departamento 11. — Piso 
primero, puerta 2.a, de la misma casa. 
Superficie 88,45 metros, terraza de 0,18 
metros y patio de 7,37 metros. Inscrito 
en los mismos Registro, tomo y libro, 
folio 173, finca' número 50.978, inscripción 
segunda. Valorada en 7.300.000 pesetas.

3. a Piso l.°, puerta 3.a de la misma 
casa. Superficie 85 metros cuadrados, te
rraza de 8,27 metros y otra no cubierta 
de 7,31 metros, y patio de 7,37 metros 
Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 175, finca 50.978, inscripción 
segunda. Valorada en 7.100.000 pesetas en 
la. escritura.

4. a Piso 2.“, puerta 2.a de la misma
casa. Superficie 88,74 metros y terraza 
de 7,17 metros. Inscrita en los mismos 
Registro, tomo y libro, folio 187, finca 
50.992. Valorada en 7.300.000 pesetas.

5. a Piso 2.°, puerta 3.a de la misma
casa. Superficie 85 metros y terraza de
8,27 metros. Inscrita en los mismos Regis
tro, tomo y libro, folio 189, finca 50 994, 
inscripción 2.a. Valorada en 7.100.000 pe
setas.

8.a Piso 2.°, puerta 4.a de la misma
casa. Superficie 83,45 metros y terraza
de 8,27 metros. Inscrita en los mismos
Registro, tomo y libro, folio 191, finca
50.996 Valorada en 7.100.000 pesetas.

7. a Piso 3.°, puerta 2.a de la misma
casa. Superficie 88,74 metros y terraza
de 7,15 metros. Inscrita en los mismos
Registro, tomo y libro, folio 205, finca
51.008, inscripción 2.a. Valorada en pese
tas 7.300.000.

8. a Piso 3.°, puerta 4.a de la misma
casa. Superficie 83,45 metros y terraza
de 8,27 metros. Inscrita en los mismos
Registro, tomo y libro, folio 209, finca
51.012, inscripción 2.a. Valorada en pese
tas 7.100.000.

9. a Piso 4.", puerta 1.a de la misma
casa. Superficie 88,83 metros y terraza
de 8,18 metros. Inscrita en los mismos
Registro, . tomo y libro, folio 219, finca
51.022, inscripción 2.a. Valorada en pese
tas 7.200.000.

10. Piso 4.a, puerta 3.a en la misma
casa. Superficie 85 metros y terraza de
8,27 metros. Inscrita en los mismos Regis
tro, tomo y libro, folio 223, finca núme
ro 51.026, inscripción 2.a. Valorada en pe
setas 7.100.000.

11. Piso 5.°, puerta 3.a en la misma
casa. Superficie 85 metros y terraza de
8,27 metros. Inscrita en los mismos Regis
tro, tomo y libro, folio 239, finca 51.042, 
inscripción 2.a. Valorada en 7.100.000 pe: 
setas.

12. Piso 0.°, puerta 4.a en la misma
casa. Superficie 83,45 metros y terraza 
de 8,27 metros. Inscrita en los mismos 
Registro, tomo y libro, folio 15, fin
ca 51.000, inscripción 2.a. Valorada en pe
setas 7.100.000.

13. Atico, puerta 3.a en la misma casa. 
Superficie 85 metros cuadrados y terraza 
de 10,28 metros cuadrados. Inscrita en 
los mismos Registro, tomo y libro, fo
lio 27, libro 1.039, finca 51.072, inscripción 
segunda. Valorada en 7.300.000 pesetas.

El remate se verificará en lotes sepa
rados para cada una de dichas fincas. 
Y la consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate que podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. La Caja actora goza 
del beneficio de gratuidad. Los precios 
de valoración indicados son los que se 
pactaron en la escritura de hipoteca de 
que Se trata en estos autos y son los 
que sirvieron de tipo para la primera 
subasta; en esta segunda subasta dicho 
precio queda rebajado en un 25 por 100.

Dado en Barcelona a 14 de enero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—778-A.

Don Juan Poch Serrats, Juez de Primera
Instancia número 11 de Barcelona, —•
Por el presente edicto hago saber: Que 

por proveído de esta fecha, dictada en 
auto de juicio ejecutivo número 113/82-V, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Eladio Fernández Rúa, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles que depués se 
dirán por término de veinte días, los cua
les han sido tasados pericialmente en pe
setas 2.100.0000,

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 28 de mar
zo próximo a las once horas y se regirá 
por las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta tendrán 
los licitadores quQ consignar,- previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto un 10 por 100 
del precio de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder los bienes a 
tercero; los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en lee licitación, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana, departamento 15, piso 2.a, 
puerta 2.a de la vivienda sita en la finca 
número 1 de la calle Vendrell, de Sant 
Joan D’Espí. Linda: al frente, con puerta 
tercera, patio de luces y escalera; fondo, 
oon calle Marqués de Monistrol; derecha, 
puerta 1.a, patio de luces y escalera, e 
izquierda, con calle Lérida.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliú de I.lóbrega!, al tomo 1 036, 
libro 75, folio 83, finca número 4-.S32.

Dado en Barcelona a 16 de enero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serráis.—El Secretario.—1.265 C.

Don Antonio Vives Romaní, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número 9, 1.a,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.495/83, 1.a, instado por 
«Banco Catalán de Desarrollo, S. A.», con
tra «Nao-Glass, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera pública subasta el día 
16 de marzo a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los llcitadores deben

aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubier.e, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Parcela de terreno situada en el tér
mino de Polinyá, lindante con el de Sa- 
badell Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 1.582, libro 32 
de Polinyá, folio 207, finca 1.402, inscrip
ción 5.a. Valorada en 68,000.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de enero 
de 1984.—El Magistrado Juez, Antonio Vi
ves Romani.—El Secretario.—1.267-C.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hace saber-. Que en el proceso de eje
cución hipotecaria, seguido en este Juz
gado bajo el número 1.317 de 1982 por 
doña Isabel Miró Miró, contra don Vale
riano Cerezal -Román, y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora. sacar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte dias 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña1- 
lado para el remate el día 23 del próxi
mo mes de marzo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los 
llcitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en le 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del rema
te dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente ’al me
jor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes, y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma del 75 por 100, de 
tres millones (3.000.000) de pesetas.

Cuarta,—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Sexta —Que tratándose, de la ejecución 
parcial de una hipoteca de gárantía se 
tendrá asimismo en cuenta lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento Hipotecario a 
tal fin.

La finca es la siguiente:

Local de la planta baja de la casa sita 
en San Baudilio de Llobregat, con frente 
a la calle de Juan Bardina y señalada 
con el número 13, formando esquina a 
la calle de la Cuesta de la Iglesia. Com
puesta de une nave diáfana, destinada 
a garaje o estacionamiento de coches, de 
superficie útil 374,OÍ metros cuadrados. 
Inscrita en el Registró de la Propiedad



de Hospitalet de Llobregat número 3. al 
folio 67. del tomo 57B, libro -241 de Sant 
Boi, finca número 18.037.

Barcelona a 18 de enero de 1084.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrata.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—1.200-C.

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de Barcelona, 
en funciones del número 12 de la mis
ma, por vacante,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número 306/82-1.*, a instancia del 
Procurador don Manuel Gramunt de Mo
ragas, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Jaime Argemi Riera, doña Cecilia 
Corbera Pi y doña Montserrat Argemi 
Corbera, en reclamación de 2.202.055 pe
setas de capital principal y costas, he 
acordado por providencia de esta fecha 
a instancia del actor la celebración en 
pública subasta y por segunda vez los 
bienes embargados a los demandados por 
lotes separados y que se expresarán, seña
lándose para ello el día 15 de marzo pró
ximo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—El tipo’ de subasta será el 
del avalúo con el 25 por 100 de descuento.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio tipo de subasta.

Tercera.—Todo licitador que quiera to
mar parte en la subasta deberá consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de subasta.

Cuarta.—Esta subasta se anuncia con 
veinte días de antelación, haciéndose 
constar que los autos y certificaciones 
regístrales están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben acep
tarlas como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote.—Finca número 1. Piso vi
vienda ático, situada en la calle Carlos 
Linde, número 3, de Montmelo, que cons
ta de comedor, cocina, cuatro habitacio
nes, servicios y dos terrazas. Tiene una 
superficie de 106,80 metros cuadrados. La 
citada calle se halla en la parte Sur del 
Municipio, en un extremo. La vivienda 
es recubierta de cerámica azul y tiene 
una antigüedad de doce años. Tiene por
tero automático. Ocupa un cuarto piso 
de altura.y no tiene ascensor. Valorada 
dicha finca en 1.708.8^)0 pesetas.

Lote segundo.—Finca número 2: Local 
comercial sótano, situado en la calle Car
los Linde, número 3, de Montmeló, de 
dos metros de fachada aproximadamente, 
ocupa el sótano de dicha casa, tiene acce
so por una rampa, ubicada a la izquierda, 
entrando en la finca matriz y ocupa una 
superficie de 369 metros cuadrados. Valo
rada dicha finca en 2.583.000 pesetas.

Lote tercero.—Fincas número 3: Local 
comercial bajos, situado en la casa de 
la calle Carlos Linde, número 3, de Mont
meló, de unos tres metros de fachada 
aproximadamente, ubicado en la planta 
baja. Tiene acceso por una puerta situada 
en el citado edificio y ocupa una super
ficie de 319 metros cuadrados. Valorada 
dicha finca en 2.871.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de enero 
de 1984.—El Magistrado Juez, Manuel Qui
roga Vázquez.—El Secretario — 1.268-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta

ciudad, número 762/1980-MC.

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 762/1980-MC, instado por 
don José Guíllamany Valles y doña Ma
ría Parellada Carbo, contra don Claudio 
Bibas Paschkes, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera (sin sujeción a tipo) pública 
subasta el dia 6 de marzo próximo, a 
las diez y media horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 2 de la calle Unificación, 
piso tienda 2 de la localidad de Hospitalet 
de Llobregat. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet de Llobregat, 
al tomo 1.523, folio 52, libro 227, finca 
número 1.523.

Valorada en la cantidad de 2.850.000 pe
setas. Se compone de almacén y retrete, 
y ocupa una superficie de 130,60 metros 
cuadrados. Tiene un coeficiente sobre el 
total del inmueble del 8 por 100.

Barcelona, 24 de enero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, A. Ferrer.—El Secretario, 
R. Foncillas.—1.199-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número ocho,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 560-83 (3.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
Ramón Ventura Vallovera y Montserrat 
Calvet Canaleta, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de segunda y pública subasta el dia 21 
de marzo próximo a las once y media 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 78 bis de la calle Pana- 
gall (antes José Antonio), piso 4.°, 1.*, 
de la localidad de Arenys de Munt (Bar
celona). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar, al tomo 704, 
folio 141, libro 41, finca número 3.966. 
Valorada en la cantidad de 1.750.000 pese
tas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca; que en esta segunda subasta 
queda dicho tipo reducido en un 25 por 
ciento. Se trata de un piso de 74 metros 
cuadrados.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate, que podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros.

La Caja actora goza del benefiolo de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 25 de enero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—782-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.465/82-2.“, instado por 
Caja de Pensiones de Vejez y de Ahorros 
contra «Edificios y Promociones Indus
triales, S. A.», he acordado,- por provi
dencia de fecha 25 de enero actual, la 
celebración de tercera pública subasta 
el día 20 de marzo a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes —si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca sin número del pasaje Sindica
to, planta semisótano, local A, de la 
localidad de Martorell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Feliu 
de Llobregat, al tomo 1.739, folio 67. li
bro 113, finca número 6.653. Valorada en 
la cantidad de 4.535.300 pesetas.

Se procederá a la valoración sin suje
ción á tipo.

Barcelona, 25 de enero de 1984.—El 
Magistrado - Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—783-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.073 de 1982-F, promovidos por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Inmobiliaria Costa D’Or, S. A.», en re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado O 
establecimiento público destinado al efeo- 
to una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de] infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del



actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna- 
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 
30 de marzo próximo a las once treinta 
horas.

Finca objeto de subasta

Inscrita en el tomo 822, libro 105, fo
lio 1, finca 8.045, inscripción 1.a. Entidad 
número 21 vivienda de la 1? planta alta, 
piso entresuelo puerta 2.a, de la esca
lera B del edificio, tiene una superficie 
de 84 metros 75 decímetros cuadrados; 
linda: al frente, tomando como tal la puer
ta de entrada rellano de la escalera, as
censor y vivienda de esta misma planta 
puerta 3.a y patio de luces; izquierda, 
entrando, vivienda de esta misma planta 
puerta primera; derecha, vivienda puer
ta primera de la misma planta de la 
escalera A y patio de luces, y fondo, 
vuelo de la calle de Las Roquetas. Sita 
en Vendrell, calle Las Roquetas y ave
nida Cataluña, sin número. Tasada en pe
setas 2.012.500.

Dado en Barcelona a 26 de enero 
de 1984.—El Magistrado Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario ju
dicial.—781-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.124 de 1982-M, promovidos 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona», que tiene concedido el be
neficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don José Yzaguirre del Po
zo, contra don Antonio Ríus Guillamón, 
don Florencio Blasco Badis y don Pedro 
Ravell Escayola, en reclamación d e 
586.714 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados bajo las siguientes condicio
nes: y en dos lotes separados.

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del'Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma sin cuyo requisito no serán 
admitidos, del lote en que deseen tomar 
parte.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo del lote 
en que tomen parte.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo 11- 
citádor acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes . —si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare, podrá hacer
se con la cualidad de cederlo a un ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
v que luego se dirá.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 28 de marzo próximo, y hora de 
las doce de su mañana.

Finca objeto de subasta

Primer lote:

«Entidad número ocho.—Piso entresue
lo puerta primera de la escalera B, de 
la casa sita en San Adrián del Besós, 
plaza San Olegario, esquina a la de Mo- 
sen Jacinto Verdaguer, con entrada por 
la primera, sin numerar todavía que se 
compone • de recibidor, pasillo, lavadero, 
cuarto de aseo, cocina, comedor - estar, 
tres habitaciones y terraza; ocupa una 
superficie útil de 60 metros 48 decíme
tros cuadrados. Cuota 2,42 por 100».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 al tomo 1.260, libro 85, folio 
133 de San Adrián, inscripción primera.

"La finca descrita ha sido tasada en la 
escritura de debitorio en 588.000 pesetas.

Segundo lote:

«Entidad número treinta y ocho.—Piso 
sobreático, puerta primera, escalera A (je 
la indicada casa, que se compone de reci
bidor, pasillo, cuarto de aseo, lavadero, 
cocina, comedor-estar, cuatro habitacio
nes y dos terrazas; ocupa una superficie 
útil de 66 metros 30 decímetros cuadra
dos y las terrazas, 13 metros 44 decíme
tros cuadrados. Cuota 2,90 por 100».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 al tomo 1.260, libro 85 de San 
Adrián, folio 223, inscripción primera.

La finca descrita ha sido tasada en la 
escritura de debitorio de 600.000 pesetas.

Barcelona a 26 de enero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel —El Secretario.—784-A

BILBAO

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao

Hace saber: Que en dicho Juzgado (Sec
ción Segunda) y con el número 1.158 de 
1983 se tramita procedimiento a instancia 
de don José Martínez Paz y otros, en 
el que se ha dictado la resolución que 
contiene los particulares siguientes:

«Auto.—Bilbao, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres... Su 
señoría por ante mí el Secretario dijo; 
Que debía declarar y declaraba en estado 
de quiebra necesaria a los comerciantes 
don José Sola Zulet y don José Lujuá 
Fernández, quedando inhabilitados para 
la administración de sus bienes y tenién
dose por vencidas todas las deudas pen
dientes.

Se nombra Comisario a don Juan An
gel Inoriza Elu, mayor de edad, casado, 
Agente de lap ropiedad inmobiliaria y ve
cino de Bilbao, y como depositario a don 
Ricardo Ortúzar García, a quienes se les 
comunicará el nombramiento a efectos de 
aceptación, juramento y desempeño de su

cometido, y verificado procedan a la ocu
pación de los bienes de los quebrados, 
libros, papeles y documentos.

Por ahora y sin perjuicio de tercero 
se retrotraen los efectos de esta quiebra 
al día 1 de enero de 1983.

Se decreta la retención de la correspon
dencia postal y telegráfica de los que
brados, oficiándose al efecto a los señores 
administradores de Correos y Telégrafos

Hágase saber al señor Comisario que 
dentro del término del tercer día, a con 
tar de la terminación de la ocupación, 
deberá formar el estado de acreedores 
de los quebrados.

Publíquese la parte dispositiva de esta 
resolución en el "Boletín Oficial del Es
tado” en el "Boletín Oficial del Seño
río de Vizcaya”, en "El Correo Español- 
E1 Pueblo Vasco” y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, librándose al efec
to lo necesario y requiriendo en ellos a 
las personas que tengan en su poder al
guna cosa de la quebrada para que lo 
manifiesten al señor Comisario, bajo aper
cibimiento de ser considerados cómplices 
de la quiebra y previniendo a los que 
adeuden cantidades a la quebrada para 
que las entreguen al señor Depositario, 
bajo apercibimiento de no reputarse pago 
legítimo.

Expídase mandamiento por duplicado al 
señor Registrador mercantil de esta pro
vincia y de la Propiedad de Portugalete 
y Bilbao número 3.

Se decreta la acumulación a la présente 
quiebra de todas las ejecuciones que haya 
pendientes contra el quebrado, a excep
ción de las que determina el artículo 165 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Una vez se presente la lista de acredo- 
res señálese día para la primera Junta 
general.

Con testimonio de este proveído fórme
se la pieza segunda.
-Asi lo acuerda, manda y firma el 

ilustrisimo señor don Teodoro Sarmiento 
Hueso, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de los de Bilbao, por 
ante mi el Secretario, que doy fe.—Teodo
ro Sarmiento (firmado y rubricado).—Ante 
mi, Angel Gutiérrez (firmado y rubrica
do) .»

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez—El Secretario.
1-C.

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Bilbao.

Hace saber: Que en dicho Juzgado (se- 
ción 2.a) y con el número 1.245 de 1983, 
se tramita procedimiento en el que por 
resolución de esta fecha ha tenido por 
solicitada la declaración de suspensión de 
pagos de la Entidad «Ingevol, S. A.», con 
domicilio social en Las Arenas, calle de 
Las Mercedes, número 3.

Lo que se hace público a los fines le
gales procedentes.

Dado en Bilbao a 7 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
76-C.

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (Sección 1.a),

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.342/82, a instancia de «Banco de San
tander, S. A.», contra don José Jaime 
Fernández Oneca y otra, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 14 de marzo próximo en la Sala
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Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, 
que en esta segunda subasta sale con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo Uci- 
tador acepta como vastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, - si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
^os acepta y queda .ubiogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. Era, pajar y corral, en la plaza de 
Rocaforte, Ayuntamiento de Sangüesa, de 
674 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.556. folio 200, finca 2.728, segunda.

2. Urbana.—Vivienda izquierda-izquier
da de la planta 9.* de la casa número 
10 de la avenida de Santa Ana, de Lejona, 
que mide 95,76 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 760, libro 127, folio 243, finca 
8.608, primera.

3. Urbana.—Local comercial e indus
trial izquierda-izquierda de la planta 10 
de la misma casa anterior, mide 34,50 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 760, 
libro 127 de Lejona, folio 248 finca 8.612, 
primera.

4. Urbana.—Aparcamiento 3.° izquier
da de la casa 5.a, calle a la izquierda, 
señalado con el número 275 del sótano 
de la casa número 8 de la avenida de 
Santa Ana, de Lejona, mide 11 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 778, libro 145 
de Lejona, folio 235, finca 9.834, primera.

Su tipo de licitación para esta segunda 
subasta es de 5.673.750 pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1984 — 
La Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—1 214-C.

Doña Margarita Robles Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 912/1983, a instancia de La 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a los beneficios legales de pobreza 
contra doña María Begoña Ruiz Marín, 
sobre ejecución de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y términi de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma, las doce horas del día 22 de mar 
zo próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones s i - 
guien tes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, filado 
en 3.050.000 pesetas.

Los licitadores fiara tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiciad se hallan de mani

fiesto en Secretarla donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha-derecha, centro F, in
terior, del piso o planta alta cuarta. Ocu
pa una superficie de 39 metros cuadra
dos y 34 decímetros y linda: Al Norte, 
meseta de la escalera-, al Sur, patio y 
pared; al Este, patio y vivienda, y al 
Oeste, patio y caja de escalera. Forma 
parte de la casa señalada con el núme
ro 28 de la calle Hermanos Ibarra Villa- 
baso, en Deusto (Bilbao).

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1984.— 
El Magistrado - Juez Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario.—1.233-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción 2.a),

Hago saber: Que en este Júzgado de 
mi cargo, y al número 1.181/83, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína 
(que litiga por beneficio de pobreza) con 
tra doña Joaquina Pérez Zurro, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
v término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración qe la misma el día 
5 de marzo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
e) tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad eqúivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercerq.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, que .se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación v que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito .del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Descripción de los bienes

Vivienda derecha-derecha (tipo El de 
la planta alta cuarta, con acceso por la 
casa número 3 con una superficie aproxi
mada construida de 56,28 metros cuadra
dos. Dicha vivienda forma parte del edi
ficio sito en la calle La Hispanidad, en 
Algorta-Guecho, constituido por dos casas. 
Inscrita en el libro 363 de Guecho, folio 
209, finca 20.857 A, inscripción primera. 
La hipoteca señalada quedó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oriente 
de Bilbao, el día 26 de mayo de 1978, 
en el libro 406 del Guecho, folio 71, finca 
21.858. inscripción segunda.

Valorada, a efectos de subasta, en 
2.300.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 17 ie enero de 1984 — 
El Magistrado Juez, losé Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—1.235C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 354/83, a 
instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
representada por el señor Pérez Guerra 
y que litiga en concepto de pobre, contra 
don Juan Manuel Goicolea González y 
otros, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que' más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las once y treinta 
horas del día 20 de marzo, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
ga a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
El piso 2.° de la casa número 7 de 

la calle Gardoqui, valorado en 7.961.400 
pesetas.

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—1.241-C.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción Segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 1.243/83, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancias de Caja de Ahorros 
Vizcaína (Procurador señor Pérez Gue
rra), contra don Adolfo Roa Montero y 
esposa, doña María Amaya Sanz, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bien.es que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma el día 
6 de marzo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder al remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley están de manifies
to en Secretaria, que se entenderá, que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito dei actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematan
te los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.
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Descripción de los bienes

Vivienda de la planta alta primera, se
ñalada actualmente con el número 42, an
tes 50, de la calle Iturribide, de Bilbao, 
con una superficie total de 88 metros con 
80 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
672, libro 447, de Bilbao, folio 196, finca 
número 17.879, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 
1.800.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1984.— 
El Magistrado - Juez, José Ramón San 
Román Moreno.—El Secretario.—1.234-C. 

*

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (Sección Primera)

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 dé la Ley Hipo
tecaria número, 1105/1983, a instancia de 
La Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga 
acogida a los beneficios legales de po
breza contra don Jesús Pérez Garín, so
bre ejecución de préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 26 de marzo 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escritu
ra de constitución de hipoteca, fijado 
en 26.131.000 pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.“ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes-que se sacan a subasta

«Parcela Señalada con el número siete 
de la urbanización San Ignacio, de la An
teiglesia de Berango. Tiene una extensión 
superficial de 4.500 metros cuadrados. Lin
da- Norte, terreno común destinado a vial 
d© acceso; Nordeste, terreno común des
tinado a vial de acceso y parcela .núme
ro seis de don Fernando González; Su
doeste parcela número 8 de don Pedro 
Fernández Alday, y Sudeste, terreno del 
señor Aguirre. y sobre esta parcela una 
casa unifamiliar en estado de construc
ción».

Inscripción: Libro 15 de Berango, folio 
172 vuelto, finca 667.

Dado en Bilbao a IB de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—1.231-C.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción Segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 1206/83, se siguen 
autos de Procedimiento judicial Bumario

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de Caja de Ahorros Vizcaína, 
representada por el Procurador señor Pé
rez Guerra contra don Gabriel Callejo y 
doña María Yolanda Matía Sorozábal so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma el día 
5 de marzo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder al remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretarla, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes

«Número 42.—Apartamento letra F del 
piso 3.°, con una superficie aproximada 
de 48,95 metros cuadrados y cuota de 
2,10 por 100 en los elementos comunes, 
que forma parte Integrante del edificio 
de apartamentos sito en la calle Monte 
Mar, en la actualidad, en su número 4, 
del término municipal de Sopelana.

Título—Le pertence a don Gabriel Ca
llejo Eizmendi y doña María Yolanda Ma
tía Sorozábal, por compra a don José 
Ramón Martínez Quincoces, en escritura 
de 31 de enero de 1078, autorizada por 
el Notario don José Jesús del Arenal y 
M de Bedoya».

Inscripción: Aparece inscrita la hipote
ca sobre el apartamento de referencia, 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de Bilbao, al libro 68 de Sopelana, 
folio 16, finca número 5.038, inscripción 
segunda.

Valoración a efectos de subasta, 
2.700.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de enero de 1084.— 
Ei Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—1.232-C.

ft

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 239/1976 a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza contra don 
Adelmo Antelo Caamaño y otra, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por. pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma, las doce horas, del día 30 de marzo 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que no so admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta fijado, en escritura 
de constitución de hipoteca, que fue de 
300.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa

del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden a imismo participar, en ella 
a calidad de : sder el remate a un ter
cero.

Que los autos v la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados 
v se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de] remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda de la di recha, entrando del 
piso segundo, de 56,8 metros cuadrados 
de su perficie útil. Le corresponden una 
participación del 10 por 100 en los ele
mentos comunes v servicios y forma par
te de la casa número 10 de la travesía 
de las Escuelas de Ondárroa.

Inscripción: Folio 225 del tomo 243, li
bro 33 de Ondárroa, finca 1.627.

Dado en Bilbao a 21 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El . ecretario.—788-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao.

Hago saben Que en este Juzgado se 
siguen autos de luicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 418/83, a 
instancia del «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Apalategui, contra «Aoeites Bursal, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día 21 de marzo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo Darticipar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de carga 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito d®l 
actor quedarán subsistentes por no des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se sacan a pública subasta;
Propiedad denominada «Aceites Bursal, 

Sociedad Anónima», en el término mu
nicipal de Baracaldo, barrio de Retuerto, 
que mide 4.090 metros cuadrados y está 
Integrada por:

a) Terreno en el sitio de Careaga, que 
tiene la superficie y linderos reseñados 
para la indicada propiedad y sobre parte 
de este terreno los siguientes edificios:

Factoría destinada a depósito y enva
sado de aceites. Mide 347 metros cua
drados. Forma un solo cuerpo en forma 
de «L» dividido en las tres partes conse
cutivas siguientes:



1. Edificio de oficinas y servicios con 
frente a la carretera de Bilbao a Santan
der, en una línea de 10 metros con 70 
centímetros, también tiene fachada a la 
calle pública en una línea de ocho me
tros. Mide 132 metros con 80 decímetros.

2. Nave para almacén y envasado, 
consta de una sola planta con frente que 
continúa a la fachada del anterior edifi
cio a la calle pública en una línea de 
cierre de 15 metros con frente al camino 
de Retuerto a Ugarte. Tiene 975 metros 
cuadrados.

3. Departamentos para depósitos o tan
ques con dos plantas, una baja y otra 
alta, comunicadas por una escalera metá
lica de 150 metros cuadrados cada una. 
Tiene un ancho de 10 metros y un largo 
de 15 metros en línea con frente al cami
no de Retuerto a Ugarte.

b) Otra casa al sur del terreno antes 
descrito número 36.

c) Otra casa número 38 en el barrio 
de Retuerto, sito Rio de Careaga, que 
mide 11 metros con 20 centímetros de 
largo por 5 metros con 70 centímetros 
de ancho.

d) Otra casa en el mismo sitio, número 
40, y mide 87 metros con 41 decímetros 
cuadrados.

e) Otra casa en igual sitio, número 
42. Mide 57 metros con 78 decímetros cua
drados.

f) Otra casa con igual punto, que mide 
32 metros con 1 decímetro cuadrado.

Todo ello valorado en 35.000.000 de pe
setas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—1.187-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber; Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 82/83, se 
tramita procedimiento judicial sumario re
gulado por el articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido a instancia de la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bilbao, que 
litiga acogida a los beneficios de pobreza, 
representada por ©1 Procurador señora 
Perea, contra doña María Victoria Ibarre- 
che Izaguirre, en los que he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado 
que se dirán.

Él remate tendrá lugar el dia 13 de 
marzo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de ,2.800.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadoree, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 10o del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, está de manifiesto en la Se
cretarla del Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecuta —si las hubiere— 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Piso alto con su pequeño desván, seña
lado con el número 11 bis de la calle 
Llano, de Baracaldo.

Inscrito al tomo 1.017, libro 133 de Ba
racaldo, folio 204, finca 6.375, inscripción 
sexta.

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario—787-A.

CORDOBA

Edicto

Don Antonio Puebla Povedano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
uno de Córdoba-

Hace saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 1.390/1983, se tramita a ins
tancia de doña Pilar Sanz Sanz, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especial, ve
cina de Córdoba, expediente de declara
ción de fallecimiento de su hijo Manuel 
Santiago Sanz, hijo de Juan y de Pilar, 
nacido en Córdoba, el dia 15 de septiem
bre de 1937, quien al comienzo de la gue
rra civil española, y cuando contaba die
cinueve años de edad, desapareció de 
su domicilio, sin que desde entonces se 
hayan tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 22 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Puebla.—El Secretario.—67-E. ,

1.* 7-2-1984

ELCHE

Edicto
Don José María de Madaria Ruvira, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 531/82, se sigue procedimiento 
especial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Pro
curador señor Tormo Rodenas, en repre
sentación de la mercantil «Teodoro Gon
zález, S. A.», contra don Mario García 
Agulló, vecino de esa ciudad, en los que, 
por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días hábiles, los bienes 
embargados a dicho ejecutado y que lue
go se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remate el día 28 de marzo de 
1984, a sus once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
Reyes Católicos, y en cuya subasta regi
rán las siguientes

Condiciones
Primera —Servirá de tipo para esta su

basta el de escritura de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha 
valoración y pudiéndose hacer a calidad 
de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Teroera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados i caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—La certificación, de la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentra unida a los autos' y éstos 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do a disposición de los licitadores, debien
do éstos aceptar los títulos como bastan
tes sin exigir otros.

Quinta.—Se podrá tomar parte en la 
subasta en calidad de ceder a un ter
cero.

Los bienes objeto de la subasta y pre
cio de ellos son los siguientes:

Edificio compuesto de planta baja, con 
local comercial y dos pisos altos; con una 
vivienda por cada uno, situado en esta 
ciudad, con frente a la calle Mariano Ben- 
Uiure, 132, haciendo esquina con la de 
Aurelio Coquillat; teniendo una superficie 
de 118,40 metros cuadrados y linda: Por 
el Norte, en una línea de 7,40 metros 
cuadrados con Vicente Torres Jaén, por 
el Este, en una línea de 18 metros, con 
Manuel Molto Guillén; por el Sur, en una 
línea de 7,40 metros, con la calle Ma
riano Benlliure, y por el Oeste, en una 
línea de 18 metros, con la calle Aurelio 
Coquillat Pascual.

Título: El edificio lo ha construido el 
deudor a expensas de su sociedad conyu
gal, en un solar de la misma situación, 
superficie y linderos expresados, que 
compró a don Luis Verdú Verdú y doña 
Teresa García Agulló, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Elche, don 
Ramón Barberá Marsall el día 18 de ju 
nio de 1971. Inscrita en cuanto al solar 
al tomo 710. libro 384 del. Salvador, folio 
103 vuelto, finca 33.505, inscripción se
gunda del Registro de la Propiedad nú
mero 1 de los de Fiche.

El tipo para la subasta es el de 8.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo, ya que es el señalado 
en la escritura de hipoteca.

Dado en la ciudad de Elche a 13 de 
enero de 1984.—El Magistrado Juez, José 
de Madaria Ruvira.—El Secretario, José 
María Albertos.—1.196-C.

GUADIX

Edicto

Don Ramón Ruiz Jiménez, Juez del Juz
gado de Instrucción de la ciudad de 
Guadix y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, se 
tramitan diligencias preparatorias núme
ro 41/1979, por incendio, contra José Ma
ría Romero Alvarez, y habiéndose decla
rado falta las actuaciones, se dejan sin 
efecto las Ordenes que para su busca 
y captura fueron publicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» el 1 de febrero 
de 1982, con el número 198.

Dado en Guadix a 23 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ramón Ruiz 
Jiménez.—El Secretar.o—71-E.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Juan Ángel Rodríguez Cardatna, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.153/83, se tramita procedi
miento judicial sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
do por. la Entidad ‘Caja de Ahorros de 
Galicia» con domicilio social en esta ca
pital, contra don Javier Barbeito Andra- 
de. y su esposa doña María Suárez Roel, 
vecinos de Rutis, para la efectividad de 
■in préstamo con garantía hipotecaria y 
por resolución de esta fecha, se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, el día 21 de marzo próximo, a las 

once horas, previniendo a los licitadores:
Que servirá de tipo el valor asignado 

en la escritura de hipoteca que es de 
725.000 pesetas, no idmitiéndose posturas 
inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.



Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca hipotecada objeto de subasta 
Se describe asi:

Partido judicial de La Coruña, término 
municipal de Culleredo, parroquia de San
ta María de Rutis: Finca número diez.— 
Piso cuarto derecha del cuerpo o portal 
número 1, destinado a vivienda, compues
to de vestíbulo, cuatro habitaciones, coci
na y cuarto de baño v balcón, con inclu
sión del derecho conjunto de copropiedad 
sobre los otros elementos del edificio ne
cesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Mide de superficie útil sesenta y cua
tro metros sesenta decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, escalera y patio de luces 
y vistas; derecha, entrando, finca de doña 
María del Carmen Ordóñez Pernas y pa
tio de luces y vistas del inmueble; iz
quierda, piso cuarto izquierda y escale
ras. y espaldas, vía núblioa. Forma parte 
del bloque urbano sito en el lugar de 
Vilnboa de Abajo, y representa un entero 
veinticinco centésimas por ciento del va
lor total del inmueble, elementos comunes 
y gastos.

Inscripción registra!: Libro 145 de la 
Sección de Culleredo, folio 123, finoa nú
mero 11 289, inscripción ouinta.

La Coruña, 9 de enero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. Juan Angel Rodríguez Car- 
dama.—El SeCretari .—785-A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Rafael Fernández Valverde, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de los de esta ciu
dad y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
suspensión de pagos con el número 578- 
L/83, instado por «Construcciones Herma
nos Melián González-, representada por 
el Procurador don Alejandro Rodríguez 
Valdellón. cuya sede social la tiene en 
esta ciudad de Las Palmas, calle León 
V Castillo, número 228, teniéndose por ad
mitida dicha solicitud en providencia del 
día 13 del actual, ordenándose dar la debi
da publicidad y la intervención de las 
operaciones mercantiles de dicha Entidad 
mercantil, designándose al efecto inter
ventores al acreedor Banco Central en 
la persona oue legalmente le represente, 
v a los censores turados don Bernardo 
Rodríguez Alonso y don Oscar Gutiérrez, 
los cuales deberán comparecer ante este 
Juzgado a aceptar y jurar e] cargo para 
comenzar en el ejercicio de los mismos, 
lo antes posible.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 16 de mayo de 1983.—El Magistrado- 
Juez—F.l Secretario —1.218-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen 
cia de esta .fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6, en 
los autos de secuestro de finca, seguidos 
con el número 766/1982, a Instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», con
tra don Francisco Salvador González, hoy 
contra la nueva propietaria de la finca 
que se dirá, doña Ana María Tenor Men
doza, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, se saca a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 
finca:

Urbana.—Número 5, local l.° izquierda, 
de la casa en esta capital, y su calle

de Alcalde Sainz de Baranda, número 84. 
Se halla situado en la planta 2.a del edifi
cio. Ocupa una superficie de 78 metros 
cuadrados y 60 centímetros, también cua
drados. Linda: por su frente, al Norte, 
en la linea de 9 metros, con la calle 
de Alcalde Sainz de Baranda-, por la dere
cha, al Oeste, en linea de 1 metro, con 
el local i.® centro, y en otra línea de 
0 metros y medio, con el portal y caja 
de escalera; al Este, en linea de 9 me
tros, con la casa número 86 de la calle 
de Alcalde Sainz de Baranda, y al Sur, 
en linea de 6 metros, con el patio de 
vecindad, y en dos líneas de 1 metro 
50 centímetros, cada una de ellas, con 
el local 1.° centro de la misma casa en 
que se encuentra situado. Cuota, se le 
asigna la cuota de participación en el 
valor del edificio de 5 enteros 806 centé
simas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de esta capital, 
al folio 130, tomo 710, finca 24.228.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 30 
de marzo próximo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 100.000 pesetas, fija
das a dicho fin en la escritura base del 
procedimiento, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la mencionada cantidad, y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente, los lici- 
tádores en la Mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, por lo menos, el 10 por 100, 
en metálico, del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de ■ este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Les 
cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 16 de 
noviembre de 1983, para que, con quince 
días hábiles por lo menos, al señalado 
para la subasta, sea publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Secretario.— 
Visto bueno: EÍ Juez de Primera Instancia. 
7.270-3.

*

Don José Manuel Suá.rez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid,

Hago saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, que tramito 
con el número 1473/1980, promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
don José Jerez Gumán, he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de quince dias, las 
siguientes fincas:

1. a Parcela de regadlo, término de Hor- 
nachuelos, de 4 hectáreas 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Posadas, tomo 528, libro 40, Homa- 
chuelos, folio 16, finca 1.470, inscripción 
tercera.

Tipo de tasación, 150.000 pesetas.
2. a Parcela señalada con el núme

ro II, que también perteneció al Cortijo 
Mohíno Alto, en Hornachuelos, de 4 hec
táreas 19 áreas 30 centiáreas. Inscrita en 
el mismo Registro, tomo 526, libro 50 de 
Hornachuelos, folio 21, finca 1.477, inscrip
ción cuarta.

Tipo de tasación, 154.000 pesetas.

3. a Suerte de regadío, en el mismo cor
tijo, término de Hornachuelos. Su super
ficie de 4 hectáreas 8 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 528, 
libro 50 de Hornachuelos, folio 27, finca 
número 1.478, inscripción cuarta.

Tipo de tasación 154 000 pesetas.
4. a Suerte de tierra de regadío con 

el número IV procedente del mismo cor
tijo Mohíno Alto, término Hornachuelos, 
de 3 hectáreas 75 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita en el mismo Registro de Posa
das, tomo 526, libro 50 de Hornachuelos, 
folio 31, finca 1.479, inscripción cuarta.

Tipo de tasación, 142.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Posadas, el día 28 de 
marzo próximo, y hora de las once de 
su mañana.

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de los tipos a cada una 
fijados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de referido tipo.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del precio Be 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la celebración del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Manuel 
Suá.rez Robledano.—El Secretario.—7.289-3.

Diligencia.—Por la que se hace constar 
que el presente edicto se libra para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado». Doy fe.

*

Por el presente, que se expide en cumpli- 
miénto de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria señalados con el 
número 1.070/G2 de 1981, seguidos a ins
tancia de la Caja Postal de Ahorros, re
presentada por el Procurador señor Gui
nea y Gauna, contra don Emiliano Ber
zal Matesanz y su esposa doña María 
del Carmen Peñalba Rodríguez, se anun
cia la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, por térmi
no de veinte días, lo siguiente:

La finca de que se trata es la siguiente:
«Urbana.—Piso tercero, letra A, situado 

en la planta 4.a de construcción de la 
casa de la calle Cáceres, número 13, man
zana 8, casa letra N, en San Fernando 
de Henares (Madrid).'Ocupa una super
ficie de 118,32 metros cuadrados, distri
buidos en varias habitaciones y depen
dencias. Linderos: Al frente, con rellano 
de la escalera y vestíbulo por donde tie
ne su entrada; izquierda, entrando, con 
hueco de escalera, parcela o zona libre 
a la que tiene terraza de servicio y me
dianería que la separa de casas construi
das de otra manzana; derecha, con la 
calle Cáceres, a la que tiene la terraza 
principal y piso letra B de su misma 
planta, y fondo, con le calle del Molino, 
a la que tiene un balcón. Cuota 14,94 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al hoy tomo 702,
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libro 89 del Ayuntamiento de San Fernan
do de Henares, folio 97, finca número 
0.192, inscripción primera.

Tasada en la escritura de préstamo en 
la suma de 3.000.000 de pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá rugar 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día 27 de marzo de 
1984, a las once horas, advirtiendo que 
si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendida la subasta en el día seña
lado, ésta se verificará al siguiente día 
hábil, o siguientes sucesivos, a la misma 
hora y bajo las mismas condiciones, ex
cepto' los sábados.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que para'poder tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, 
que fue el de valoración rebajado en un 
25 por 100, sin ouyo requisito no serán 
admitidos en el remate.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los erutos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo lidiador, debiéndose conformar 
con la titulación, no teniendo derecho a 
exigir ninguno otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro del término de 
ocho días.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1983.—E] Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.261-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, accidental,
del número 10 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos civiles nume
ro 487 de 1980, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, instado 
por el Procurador señor Ortiz Cañava- 
te y Puig Mauri, en nombre y represen
tación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra «Agatón, So
ciedad Anónima», hoy contra María Ló
pez Andújar y Rafael Vega, en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, la finca hipotecada que 
se dirá, señalándose para su práctica el 
próximo día 27 de febrero de 1084, a las 
doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes oondiciones:

Servirá de tipo el de 106.000 pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo base 
del procedimiento; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo; para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores con
signar sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de la misma; la consignación 
del precio se verificará a los ocho dias 
siguientes al de la aprobación del rema
te; que los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las oargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca.—En Madrid, paseo de la Cho
pera, número 3.—Finca 13 de la escritu
ra de división, única de la demanda, nú
mero 13, denominación del también vi
vienda cuatro izquierda o letra a de la 
casa número dos del sector de Jaime el 
Conquistador, de Madrid. Tiene una ex
tensión superficial aproximada de 53 me
tros y 14 decímetros cuadrados. Se halla 
situada en la cuarta planta del edificio 
sin contar la baja. Linda: Por su frente, 
entrando, con el rellano y escalera co
mún; derecha, con la vivienda número 
catorce; por la izquierda, con la fachada 
Norte del edificio, y al fondo o testero, 
con fachada saliente o Este del edificio, 
consta de dos dormitorios, comedor, cuar
to de estar, cocina y cuarto de baño y 
está dotado de los servicios de energía 
eléctrica, agua corriente, calefacción cen
tral, agua caliente central, lavadero oo- 
mún y ascensor. Partioipa en las cosas 
comunes en la proporción de 3 enteros 
y 63 centésimas por ciento de la totalidad, 
y en los gastos materiales en 3 enteros 
y 70 centésimas por ciento.»

Inscrita en la hipoteca a favor del Ban
co, en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Madrid, al tomo 803, libro 
24, folio 60, finca número 8.124, inscrip
ción segunda.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Juan Saave
dra Ruiz.—El Secretario.—1.248-C.

y ft

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
9 de Madrid,

Hago saber? Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 811/19B2-H, 
promovidos por el Procurador señor Ro
dríguez Montaut, en nombre y represen
tación del »Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús 
Aguilar Pareja, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca que después se in
dicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados,
3.a planta, se ha señalado el día 6 de 
marzo próximo y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca indicada sale a subasta por el pre
cio de 12.596.437 pesetas, que para tomar 
parte en la subasta será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero; que los títulos de propiiedad se en
cuentran suplidos con certificación regis- 
tral, entendiéndose que los licitadores ten
drán que conformarse con ello y sin tener 
derecho a exigir ningún otro; que los 
autos y la.certificación de cargas del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examina 
dos por quien desee tomar parte en el 
remate; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica:

Mitad indivisa de parcela número 87, 
en la zona industrial de nueva ordena
ción urbana de Leganés. Linda: Frente, 
con calle número 1; por la izquierda, en
trando, con parcela número 80; por la 
derecha, con parcela número 88, y por 
el fondo, con parcelas números 69 y 70 
Superficie 4.782,61 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 552, libro 319 de

Leganés (Madrid), folio 247, finca núme
ro 23.233. Sobre dicha finca consta levan
tado edificio descrito en el informe pe
ricial.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez', Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario judicial.— 
1.271-C.

*

Don José Manuel Suárez Robledano Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, que trami
to con el número 234/82-A-2, promovidos 
por el «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», contra la Entidad «Sa- 
fisa, S. A.», he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de quince días, las siguientes 
fincas hipotecadas:

En Madrid, casa número 21, de la calle 
de Arturo Soria, e inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 8 de esta capi
tal.

1.» Piso 4.°, letra D planta 4.a, sin 
contar la de sótano. Mide, 80,32 metros 
cuadrados. Consta de varias habitaciones 
y servicios, terraza. Lleva anejo el tras
tero número 7, en ático. Inscrita al to
mo 1.604, libro 221, folio 157, finca 10.528, 
inscripción segunda.

Tipo de subasta, 840.000 pesetas.
3. a Piso l.°, letra B," en planta 1.a, 

sin contar sótano. Mide 82,65 metros cua
drados útiles. Consta de varias habitacio
nes, servicios y terraza. Anejo tiene el 
trastero número 9, en ático. Inscrita al 
tomo 1.604, libro 221, folio 105, finca 16.502, 
inscripción segunda.

Tipo de subasta, 798.00o pesetas.
4. a Pisó 1.°. letra C, planta 1.a, sin

contar la de sótano. Mide, 71,55 metros
cuadrados útiles. Consta de" varias habi
taciones, servicios y terraza. También de 
jardín. Lleva anejo el trastero número 6, 
en planta de ático. Inscrita en el to
mo 1,604, libro 221, folio 109, finca 16.504, 
inscripción segunda.

Tipo de subasta, 684.000 pesetas.
5. a Piso 2.°, letra A, planta 2.a, sin

contar sótano. Mide, 80,32 metros cuadra
dos útiles. Consta de varias habitaciones, 
servicios y terraza. Lleva anejo el tras
tero señalado con el número 5, en plánta 
de ático. Inscrita en el tomo 1.604, li
bro 221 folio 117, finca 10.508, inscrip
ción segunda.

Tipo de subasta, 840.000 pesetas.
0.a Piso 3.°, letra D, planta 3.a, sin 

contar la de sótano. Tiene de cabida, 80,32 
metros cuadrados útiles. Consta de va
rias habitaciones y servicios y terraza. 
Inscrita en el tomo 1.604, libro 221, folio 
número 141, finca número 16.520.

Tipo de subasta, 840.000 pesetas.
7.a Piso 4.°, letra A, en planta 4.a, 

9in contar la de sótano. Mide 80,32 me
tros cuadrados de superficie útil. Consta 
de varias habitaciones y servicios, con 
terraza. Inscrita en el tomo 1.604, libro 
número 221, folio 145, finca 10.522, ins
cripción segunda.

Tipo de subasta, 840.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 28 de 
abril próximo, y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Servirá de tipo para la misma, la can
tidad asignada a cada una de las fincas 
descritas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 100 de referi
do tipo.

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la cele
bración del remate.



Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación de) Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes —si ios hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogarlo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 
1983.—El Magistrado Juez, José Manuel 
Suáre-z Robledo.—El Secretario.—414-3.

■" *'

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 0 de 
Madrid, en los autos de secuestro de finca 
seguidos con el número 106/83, a Instan
cia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra «El Encinar 
del Alberche, S. A.», y contra los cónyu
ges don José María Garrido Sánchez y 
doña Caridad del Hoyo Siguero, y contra 
los también cónyuges don José Caro Mo
rueco y doña Francisca Marcos Balles
teros, sobre reclamación de préstamos hi
potecarios, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez las siguientes 
fincas:

Parcela de terreno en «El Encinar del. 
. Alberche», señalada con el número 151 
de la segunda fase. Tiene una superficie 
de 95o metros cuadrados. Linda: al Norte, 
parcelas número 12 y 154, de igual fase; 
Sur, calle del Brezo-, al Este, parcelas 
número 153 y 154 de la misma fase, y 
al Oeste, parcela número 160 de igual 
fase. Sobre esta parcela existe construido 
un chalé, tipo «I», de una sola planta 
y una superficie útil de 75 metros cuadra
dos. Consta de salón-comedor, tres dor
mitorios, baño, cocina, terraza, garaje y 
tendedero. Su construcción a base de 
manipostería, cerramiento de fábrica de 
ladrillo, hueco doble de un pie, cubierta 
de pizarra solado de terrazo, zóca.o de 
mampostería. Tiene sus correspondientes 
servicios. El resto del terreno se destina 
a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias .al tomo 
314, libro 92 de Villa Prado, folio 230, 
finca número 8.305.

Parcela de terreno en «El Encinar del 
Alberche», señalada con el número 185 
de la quinta fase. Tiene una. superficie 
de 700 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
parcela números 133 y 184 de igual fase; 
Sur, calle Granada y parcela número 137 
de la misma fase; Este, parcelas 186 y 187 
de la misma fase, y Oeste, calle Granada. 
Sobre esta parcela existe construido un 
chalé, tipo «O», de una sola planta y una 
superficie útil de 71 metros cuadrados. 
Consta de salón - comedor, tres dormito
rios, baño cocina, terraza y. tendedero. 
Su construcción a base de mampostería 
y ladrillo, solado de terrazo, zócalo de 
mampostería, cerramiento de fábrica de 
ladrillo hueco doble de un pie, cubierta 
de pizarra. Tiene sus correspondientes 
servicios. El resto del terreno se destina 
a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, al to
mo 314, libro 92 de Villa del Prado, fo
lio 243, finca número 8.311.

Parcela de terreno en «El Encinar del 
Alberche», señalada con el número 243 
bis de la cuarta fase. Tiene una superficie 
de 720 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
calle Murillo; Sur, zona verde-, Este, par
cela número 249 bis de igual fase, y Oeste, 
parcela número 255 de la misma fase. 
Sobre esta parcela existe construido un 
chalé, tipo «F», de una sola planta y una 
superficie útil de 80 metros cuadrados. 
Consta de salón comedor, tres dormitorios, 
un baño, cocina, oficio, terraza, garaje 
y tendedero. Su construcción a base de 
mampostería y ladrillo, solado de terraza, 
zócalo de mampostería, cerramiento de

fábrica de ladrillo hueco doble de un pie, 
cubierta de pizarra. Tiene sus -correspon
dientes servicios. El resto del terreno se 
destina a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, al to
mo 314, libro 92 de Villa del Prado, finca 
número 8.308.

Dicha subasta tendrá lugar ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla de 
esta capital y doble y simultáneamente 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Navalcarnero el día 27 de abril próximo 
a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirán de tipo para la su
basta: Respecto de las fincas descritas, 
la cantidad de 520.000 pesetas; en cuanto 
a la segunda de las fincas descritas, la 
cantidad de 460.000 pesetas, v por lo que 
se refiere a la tercera de las fincas des
critas, la cantidad de 380.000 pesetas. No 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los mencionados 
tipos, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, en metálico, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 por lo 
menos del tipo de subasta de la finca 
o fincas que les interese rematar.

Tercera.—Si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la consignación del 
precio se verificará dentro de los ocho 
días siguientes ai de la aprobación del 
remate.

Cuarta.—Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallarán de manifiesto en las Secretarias 
de estos Juzgados y los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 19 de 
diciembre de 1983 para que con quince 
días hábiles, por lo menos, de antelación 
al señalado para la subasta sea publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.» B.°: El Juez de Primera 
Instancia—7.276-3.

á

Don Javier O'Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2, de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de 
este día dictada en los autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se siguen con el número 1.712 
de 1981, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Sociedad Mercantil Grandes Há
bitats, S. A.», sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, término 
de veinte días hábjles, la siguiente finca 
hipotecada:

«En San José de Valderas: avenida de 
los Castillos, bloque 18, manzana 7, pi
so 6.°, letra A, del bloque número 18, sito 
en la -manzana número 7, de la urbani
zación San José de Valderas (2.* fase) 
en término de Alcorcón, Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 3.541, libro 580, folio 83, finca 
número 40.837, inscripción segunda.»

Habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el dia 12 de abril próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 1.» planta, advir
tiéndose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 1.880.000 
pesetas, pactado para ello en la escritura 
de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma, es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mencionado tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose además que todo licitador 
deberá conformarse con ellos sin exigir 
ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito dej actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

i

Dado en Madrid a 19 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Javier O-Ca- 
llaghan Muñoz.—El Secretarlo.—17.341-C.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de esta capital, 
en los autos de juicio de menor cuantía, 
tramitados bajo el número 715 de 1082, 
a instancia de «Portland Iberia, S. A.», 
representada por el Procurador señor Pa
drón, contra don Pedro Villanueva Jimé
nez, vecino de Saelices, avenida Genera
lísimo, número 22, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subasta 
y por primera vez, el vehículo embarga
do en su. día al referido demandado si
guiente:

«Vehículo marca "Seat” modelo 132, de 
gas-oil, matrícula GC-4354-I.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número l, 
2.“ planta, se ha señalado el día 13 de 
marzo próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicho vehículo sa
le a subasta en la suma de 400.000 pese
tas, en que ha sido tasado, no admitién
dose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse previamente por los licitado- 
res, el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que el vehículo ob
jeto de subasta se encuentra en poder 
y depósito del propio demandado don Pe
dro Villanueva Jiménez, pudiendo ser exa
minado por aquellas personas a quienes 
interese.

Dado en Madrid, para publicar con ocho 
días por lo menos de antelación al seña
lado en el «Boletín Oficial del Estado», 
y fijar otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 20 de diciembre de 1983 — 
El Magistrado - Juez. — El Secretario — 
1.197-C.

En los autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado bajo el número 290 
de 1983 se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«En Madrid a catorce de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.—El ilus
trísimo señor Magistrado don José Ma
nuel Suárez Robledano, Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de esta capi
tal, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
comod emendante, doña Josefa Artal Ca- 
sabona, mayor de edad, separada, em-



pleada de hogar y vecina de Francia, 
representada por la Procuradora doña 
Beatriz Ruano Casanova, con la dirección 
jurídica de Letrado, y de la otra, como 
demandados, don José Fernández Fernán
dez, en ignorado paradero, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia en autos, 
y la Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, con domicilio social en esta 
capital, representada por el Procurador 
don Luis Santías y Viada, con la direc
ción Jurídica de Letrado, sobre reclama
ción de cantidad; y...

Fallo: Que desestimando como desesti
mo en su integridad la demanda de jui
cio de menor cuantía seguido por doña 
Josefa Artal Casabona contra la Empre
sa Municipal de Transportes de Madrid 
y don José Fernández Fernández, este 
último declarado legalmente en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad por daños 
y perjuicios derivados'de culpa extracon
tractual, he de absolver y absuelvo a di
chos demandados de todos los pedimentos 
formulados en su contra por la actora, 
con expresa imposición de las costas cau
sadas en este juicio a la demandante...

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado, 
José Manuel Suárez Robledano (rubrica
do) .»

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado en rebeldía don José 
Fernández Fernández, en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en Ma
drid a 20 de diciembre de 1983.—El Se
cretario.—19-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de los de esta capital de Madrid,

Hace público: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.517/81-R, se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador señor 
Ortiz de Solórzano, en representación del 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra doña Luisa Valero Navarro, sobre 
reclamación de 135.330 pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado providencia, que co
piada literalmente dice lo siguiente:

«Providencia Juez señor Saavedra Ruiz. 
En Madrid a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta: Unase a los autos en que 
se presenta ©1 anterior escrito y, como 
se solicita, notifiquese la existencia de 
este procedimiento, a fin de que pueda 
in tervenir en la subasta o satisfacer antes 
del remate el importe de las responsabi
lidades reclamadas, a la nueva propie
taria de la finca hipotecada objeto de 
estos autos en Albacete, calle Virgen del 
Pilar, sin número, división número 9, vi
vienda en planta quinta de la derecha 
subiento. finca número 354 del Registro, 
doña Alicia Valero Calderón, lo que sé 
verificará por medio de edictos, dado su 
ignorado paradero, que se fijarán en ©1 
tablón de anuncios del juzgado y publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado-. 
cuyos despachos se entregarán al Procu
rador señor Ortiz de Solórzano y Arbex 
para que cuide de su diligenciamiento.— 
Lo acordó y firma su señoría, doy fe.—Se 
siguen las firmas y rúbricas.»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a doña Alicia Valero Calde
rón, que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo el presente en Ma
drid a 21 de diciembre de 1983.—El Ma
gistrado - Juez, Juan Saavedra Ruiz.—El 
Secretario.—22-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado tor el Juzgado 
d,: Primera' Instancia número 5 de los 
de esta capital, en el expediente de sus
pensión de pagos de don José Antonio 
García-Consuegra Prados, señalado con

el número 1.850-G de 1983, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia, Magistrado-Juez, Sr. Gar
cía Aguilera, Juzgado de Primera Instan
cia número 5, Madrid, a 26 de diciembre 
de 1983.

Dada cuenta, por recibidos los anterio
res documentos y escrito con los que se 
formen el oportuno expediente, se tiene 
por parte, en nombre y representación de 
don José Antonio García-Consuegra Pra
dos, al Procurador don Federico Pinilla 
Peco, con el que se entiendan las diligen
cias sucesivas, devuélvasele el poder pre
sentado del que se deje el oportuno testi
monio por fotocopia en su lugar.

Examinada la solicitud presentada, y 
cumplidos que se hallan los requisitos exi
gidos en los números l.°, 2.°, 3.°. 4.° 
y 5.° de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922, se tiene por solici
tada la declaración del estado de suspen- 
sión de pagos del comerciante individual 
don José Antonio García-Consuegra Pra
dos, de cuarenta y cinco años de edad, 
nacido en Ceuta, el día 9 de abril de 
1938, casado con doña María del Carmen 
Bleda García, industrial, de esta vecin
dad, con domicilio en calle General Vá
rela, número 35, 13, 11, que se dedica 
en exclusiva, a la promoción y venta de 
fincas urbanas o edificaciones, lo que se 
participará a los restantes Juzgados de 
igual clase de los de esta capital, a los 
Juzgados de Distrito de la misma y a 
las Magistraturas de Trabajo de esta ca
pital, a los fines de lo dispuesto en el 
artículo 9.° de dicha Ley de suspensión 
de Pagos.

Dese publicidad a la solicitud deducida, 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán en el «Boletín Oficial 
del Estado-, de la Comunidad de Madrid 
v en el diario «El Alcázar- de esta ca
pital.

Anótese en el Registro especial de este 
Juzgado, y en el Registro Mercantil de 
esta provincia y en el Registro de la 
Propiedad de Albacete. Librándose al efec
to los oportunos mandamientos poi dupli
cados a los expresados Registros. Por lo 
que respecta al de la Propiedad de Alba
cete, se expedirá el oportuno exhorto con 
los insertos necesarios al Juzgado de igual 
clase de dicha localidad, facultándose a 
su portador para intervenir ampliamente 
en su diligenciado y solicitar cuanto esti
me conveniente para su mejor cumpli
miento y que no se oponga a Ley.

Queden intervenidas todas las operacio
nes del suspenso designando al efecto co
mo Interventores a los Profesores Mer
cantiles, don Cesáreo Porras Pinto, de 
esta vecindad, con domicilio en General 
Várela, número 5. y a don Emilio Mulet 
Ariño, de esta vecindad, con domicilio en 
General Varela, número 5 y al acreedor. 
Banco Hipotecario de España, de esta ve
cindad, plaza de Santa Bárbara, número 
2 en la persona de su representante legal, 
acreedor que figura en el primer tercio 
por el orden de importancia de su crédito, 
en la lista de acreedores presentada.

Se concede un plazo de treinta días pa
ra que, bajo la inspección de los señores 
Interventores, presente el balance definí 
tivo.

Hágase saber a dichos Interventores las 
designaciones recaídas a su favor, a los 
fines del juramento del cargo comenzan
do a ejercer su función inmediatamente, 
estándose a lo prevenido en el párrafo 
.3.° del articulo 4.° de la Ley de Suspen
sión de Pagos, señalándoles como retribu
ción le cantidad de 400 pesetas diarias 
a cada uno. Hágaseles saber igualmente 
que conforme determina el artículo 8.° 
deberán redactar el dictamen preceptua
do en dicho artículo en el plazo de sesenta 
días.

Póngase por el Secretario en los libros 
del suspenso, con el concurso de los in
terventores, nota de la solicitud, conforme 
el articulo 3.® de repetida Ley, lo que 
realizará a continuación del último asien
to de ellos, debiéndose hacer constar cual

quier anomalía que se observe, señalándo
se las enmiendas, raspaduras, espacios 
de rellenar que existieran, en cuya nota 
se pondrá el visto bueno del que provee. 
Cumplidos devuélvanse dichos libros al 
suspenso para que los conserve en su 
escritorio y continué haciendo en los mis
mos los asientos de sus operaciones, te
niéndose en todo momento a disposición 
del proveyente, de los Interventores y de 
los acreedores.

Y de conformidad con lo prevenido en 
el articulo 23 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922, se tiene 
por parte en este expediente al excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audiencia.

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fe.—José Antonio García-Aguilera.— 
Ante mí.—P. S. Germán Repetto.—Rubri
cados.

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 
1983.—El Magistrado Juez.—El Secretario. 
22-3.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 369-82 S, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Juan A. García San Miguel, 
en nombre y representación de Banco Po
pular Español, S. A.», contra «Valencia- 
Madrid, S .A.» (VAMA), en los que he 
acordado sacar a la venta en segunda su
basta, por segunda vez, término de vein
te días, ia finca hipotecada que luego 
se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.* plan
ta, se ha señalado el día 20 de marzo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores:

Que la finca que nos ocupa sale a su
basta por el precio de 46.500.000 pesetas, 
que es el 75 por 100 del fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a «calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.“ del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, v que 
las cargas o gravámenes anteriores y Iqs 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica:

En término de Colmenar Viejo (Ma
drid).—Parcela de terreno al sitio deno
minado «Soto de Viñuelas-, con una exten
sión superficial de 10.532 metros apro
ximadamente, de fonha triangular. Lin
da: Al Sur, camino de servicio de la ur
banización, hoy paseo de Los Andes, des
de" el arranque de otro camino de frente 
a la estación depuradora del Canal de 
Isabel II; al Norte-E3te, linda con la par
cela segregada de ésta, de la Cooperati
va Soto de Viñuelas, y al Oeste, linda, 
en toda su extensión, con camino de ser
vicio de la urbanización, hoy calle de Las 
Cañadas, al que a su vez dan frente las 
parcelas números 183, 230 y 231. La cita
da parcela se encuentra afecta en el sub
suelo de la misma por una servidumbre 
de naso del desagüe de la estación depu
radora del Canal de Isabel II.



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 687, libro 99 
de Colmenar Viejo, folio 35, finca número 
8.093, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 
1983.—Eli Magistrado-Juez, Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario judicial.— 
1.216-C.

*

En virtud de provicencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 828-V-82, a ins
tancia de la Caja Postal de Ahorros, con
tra Eusebio González y Cía., don Alberto 
González y Rodríguez Morcón y doña Ma
ría del Rosario Lorca Merino, sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y plazo de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

Terreno antes viña en término de Na- 
valcarnero, al sitio denominado «Camino 
de Madrid», con una superficie de 4 fa
negas, equivalentes a 2 hectáreas 68 áreas 
y 31 centiáreas, igual a 26.831 metros cua
drados, que linda: Al Mediodía, Tomás 
Correas y herederos de Ricardo González; 
al Poniente, herederos de Vicente Sañu
do; al Este, el camino de Cartillejo y 
tierras de herederos de Jacinto Gonzá
lez, y al Norte, la carretera de Madrid. 
Sobre el terreno de esta finca se han cons
truido las siguientes edificaciones: ,

a) Nave industrial de una sola planta 
para fábrica de parquet, con una super
ficie construida aproximada de 800 metros 
cuadrados con 19 metros de luz y 50 me
tros de fondo, diáfana, con servicios y 
cuarto de calderas de calefacción adosa
do a su fachada Sur.

b) Caseta de transformación de dos al
turas próxima al lado Este de la finca 
y hacia la mitad de la misma, con una 
superficie construida aproximada de 22 
metros 65 decímetros cuadrados.

o) Dos cámaras de secado de 10,50 por 
4,50 cada una de ellas y una altura de 
2,40 metros, con una superficie total cons- 
ruida de 103 metros 50 decímetros cua
drados aproximadamente.

Superficie total construida aproximada 
de 926 metros 25 decímetros cuadrados. 
El resto del terreno está destinado a sitio 
descubierto.

Características de la construcción:
Nave industrial: Solados de hormigón 

de 20 centímetros, obra de fábrica de al- 
bañilería, ladrillo hueco de un pie, estruc
tura de madera, cubierta de uralita, car
pintería metálica y enfoscado y calado.

Caseta: Solados de hormigón de 20 cen
tímetros, obra de fábrica de albañilería, 
ladrillo hueco de un pie, ladrillo visto 
y cubierta de uralita.

Secaderos: Solados de hormigón de 20 
centímetros, obra de fábrica de albañile
ría, ladrillo hueco de un pie, cubierta 
de formado y enfoscado y encolados. 
En las descritas edificaciones y para 
servir a las actividades industriales que 
en la misma se realizan existen emplaza
das con carácter permanente por su pro
pietario la maquinaria e instalaciones que 
se relacionaron en el acta autorizada por 
el Notario de Navalcarnero don Miguel 
González Rodríguez el dia 14 de febrero 
de 1981.

Inscrita la hipoteca a favor de la Caja 
en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero ®1 tomo 874, libro 177 del Ayun
tamiento de Navalcarnero, folio 88, fin
ca número 1.189, inscripción 17.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 21 de marzo próximo, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores:

Primero.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
suma de 2.789.738 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil del señalado o, en su 
caso, en los sucesivos al mismo, a igual 
hora.

Dado en Madrid a 5 de enero de 1984.— 
El Juez.—El Secretario.—1.259-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en ésta fecha por el ilustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi
tal en el procedimiento judicial sumario 
número 1.870/1982, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a Ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por el Procurador señor Guinea 
y Gauna, contra don Pablo Jiménez Te
norio y doña Antonia Gómez Jareflo, en 
reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la finca que más adelan
te se describirá.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 de marzo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audienoia 
de este Juzgado, sito en plaza de Cas
tilla, sin número, edificio de los Juzga
dos, quinta planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
1.904.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitién
dose postura que no cubra dicha canti
dad.

Segundo—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificar 
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lloita- 
dor los acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematé.

Quinto.—Que el remate podré hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

La finca sacada a licitación es la si
guiente:

Piso bajo, letra A, del edificio número 
20 de la parcela 10 del polígono de La 
Serna, en Alcalá de Hanares, Madrid, hoy 
avenida de los Reyes Católicos, número 
20. Está situado en la planta baja. Ocu
pa una superficie construida aproximada 
de 58,91 metros cuadrados. Está distribui
do en diferentes compartimentos y ser
vicios. Linda: Por todos sus lados, con 
la finca de que procede el solar, y además, 

I al frente, portal de entrada al edificio;

derecha, entrando, vivienda letra B. Se 
le asigna una participación del 1,98 por 
100 en el valor total de la casa y ele
mentos comunes.

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.904, li
bro 727, folio 100, finca registra) número 
52.870, inscripción primera.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.— 
El Magistrado Juez—El Secretario. — 
1 260-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado de Primera Instancia, núme
ro 17 de Madrid, en el procedimiento de 
hipoteca naval número 535/1980-1, a ins
tancia de «Crédito Social Pesquero», con
tra don Francisco Gutiérrez Angulo y do
ña Carmen de la Rosa Alvarez, en recla
mación de préstamo hipotecario naval, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta y por segunda vez, de la 
siguiente embarcación:

«Denominada "Ciudad de Isla Cristi
na”, casco de mac’era, eslora total 20 
metros, manga 0,20 metros, puntal 3,22 
metros. Tonelaje; Total (R. B.) 99 tonela
das. Construcción: Material del casco 
madera. Lleva instalado un motor "Lie- 
rey" de 400 HP, al cual se extiende la 
hipoteca, asi como a la maquinaria auxi
liar, aparatos de navegación y pesca, ar
tes y pertrechos y cuantos elementos 
obren a bordo de la navé.

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo dia 28 de julio próximo, a 
las once y quince minutos de su mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado de 10.026.500 pesetas, con 
la rebaja del 25 por 100 del mismo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse ei remate a calidad de ceder a 
terceros.

Segundo.—Los bienes se sacan a subas
ta sin suplir previamente títulos de pro
piedad.

Tercero.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Para tomar parte en la subas
ta. los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 en metálico del citado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Y para su publicación, expido el pre
sente en Madrid, a 17 dé enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—421-3.

*

Don Luís Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.421 de 1982, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia do 
doña María de la Encarnación Rodríguez 
Juaníno, representada por el Procurador 
señor Fraile Sánchez, contra don Fernan
do Casado Casas, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos he acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, y 
sin sujeción a tipo, los bienes que dirán, 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de 
mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, anunciándose su celebración por 
medio del presente, que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Ma
drid», fijándose además en los tablones 
de anuncios de este Juzgado, y en el



de Paz de Las Rozas, haciéndose constar 
los siguientes extremos:

Primero—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los liictadores consignar 
previamente, en la Mesa dal Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
ico del tipo de subasta que sirvió de base 
para la segunda sin cuyo requisito no 
seián admitidos.

Segundo.—Que la subasta por ser la ter
cera. sale sin sujeción a tipo, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
ua tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
¿e encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen, en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
como bastantes sin que tenga derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarto —Que las c&rgas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción ©1 precio del re
mate.

Bienes que se subastan

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado señor Casado Ca
sas, sobre el piso que habita sito en Las 
Rozas (Madrid), calle Doctor Toledo, nú
mero 20, l.°.

Estos derechos fueron tasados pericial
mente en la suma de 1.714.000 pesetas.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—417-3.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de Primera
Instancia número 19 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 682 de 1983, se tramita expe
diente de suspensión de pagos de «Da- 
chal Centro, S. A.», domiciliada en Ma
drid. calle Francisco Suárez, número 23, 
dedicada a obras dé construcción, y en 
especial a obras de impermeabilización 
v reparación de cubiertas, promovido par 
la misma, y representada por el Procu
rador de los Tribunales don Alfredo Be- 
rriatúa Alzugaray, en cuyo expediente se 
ha dictado auto con esta fecha, por el 
que se declara a dicha Sociedad en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional y se convoca a Junta general 
de acreedores de que trata el articulo 
10 de la Ley de Suspensión de pagos de 
28 de julio de 1922, para cuya celebración 
se ha señalado - el día 23 de febrero de 
1984, a las doce horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, planta quinta. Haciéndose exten
sivo el presente para los acreedores que 
no puedan ser citados en la forma dis
puesta, con la prevención de que podrán 
concurrir a la Junta personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente para ello.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1984. 
El Magistrado-Juez accidental, Juan Saa
vedra Ruiz.—El Secretario.—1.243-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilus- 
trísimo señor, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2o de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su
mario número 004/1982, tramitado con
forme al articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja Postal de Aho
rros, representada por el Procurador se-, 
ñor Pérez Martínez, contra don José Ri- 
vas Alvarez y doña Encarnación García 
Vílchez, en reclamación de un préstamo

Icón garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por tercera vez, la finca 
que más adelante se describirá, y tér
mino de veinte días.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 24 de mayo de 1964, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en rlaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, previniéndose a. los posibles 
licitadores:

Primero.—Sin sujeción a tipo. 
Segundo.—Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de 2.025.000 pesetas, cantidad 
que sirvió de tipo para la segunda.

Tercero.-—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, al crédito 
del actor-continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del' remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

Vivienda.—Que formá parte de un edi
ficio de dos plantas, marcado con el nú
mero 25 y orientado a Poniente, hoy a 
calle Villar de Amedo, en la urbaniza
ción «La Estrella», campo y término de 
Dalias. Es el elemento número 3, sito 
en la primera planta y con una superficie 
construida de 97 metros 12 decímetros 
cuadrados distribuida de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina y cuar
to de baño y lavadero' de tipo A, su puer
ta de entrada está orientada al Norte. 
Linda: Norte, rellano de acceso, caja de 
escalera y elementos números 4; Sur, calle; 
Oeste, rellano de acceso y calle, y Este, 
caja de escaleras y zona común en la 
finca matriz. Cuota: 28 enteros 21 centé
simas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al tomo 1.081, libro 380, folio 
71, finca registral número 29.680-1.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», expido el presénte.

Dado en Madrid a 20 de enero de 1984 — 
El Magistrado - Juez —El Secretario — 
419-3.

A

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
4 de esta capital, que en virtud de lo 
acordado en los autos de juicio declara- 
rativo de menor cuantía número 510 B-l 
de 1981, promovidos por el Procurador 
don Alejandro Vázquez Salaya a instancia 
de don Isaac Labejos Martín, contra don 
Esteban Herrero Pascual, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, las fin
cas siguientes:

1.* Tierra en el Picajo, en término 
municipal de Villaviciosa de Odón, con 
una superficie aproximada de 5 hectáreas 
30 áreas y 72 centiáreas, equivalentes a 
53.072 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con monte de la Condesa de Chinchón-, 
Mediodía, con Camino Viejo de Brúñete; 
Poniente, con tierra de Juana Mantecón; 
Oriente, con la carretera de San Martín 
de Valdeiglesias.

Inscrita al tomo 332, libro 35, folio 48, 
finca número 111 del Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón II.

El precio tipo de esta segunda subas
ta es el de 10.500.000 pesetas.

2.a Tierra al sitio denominado Dehesi 
lia o Barranco del Horno, en término mu

nicipal de Villaviciosa de Odón, con una 
superficie aproximada de 2 hectáreas 34 
áreas y 70 centiáreas, equivalentes a 
23.470 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con herederos de Juan Rodríguez; Salien
te, con Valeriano Menéndez; Mediodía, 
oon la carretera; Poniente, con herederos 
de Julia de la Parra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón II, al tomo 395, 
folio 153, finca número 2.246.

El precio tipo de esta segunda subasta 
es el de 6.000 000 de pesetas.

La subasta de las anteriores fincas des
critas se verificará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 14 de marzo pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad que figura después de 
cada descripción; para tomar parte en 
dicha subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado, o en el etablecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 en efectivo de los refe
ridos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; los títulos de propiedad de di
chas dos fincas, suplidos por la corres
pondiente certificación del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1984. 
El Secretario.—1.244-C.

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid, por providencia dic
tada en el día de hoy en los autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, ba
jo el número 746 de 1979-A, a instancia 
de «Construciones y Financiera de la Vi
vienda. S. A.» (COFIVISA), con don Sa
turnino Castañeda Torio, sobre reclama
ción de 1E. 379.973 pesetas de principal, 
gastos de protesto, intereses vencidos y 
que venzan a partir del 7 de mayo de 1979 
y costas, sacar a la venta por primera 
vez, en pública subasta, la finca hipote
cada objeto del procedimiento que es la 
siguiente:

«En Alcobendas (Madrid) —Vivienda 
unifamiliar en dicho término municipal, 
situada en el Camino Ancho. Está com
puesta de dos plantas, además de la exis
tente en el semisótano, que tiene una su
perficie de 193 metros cuadrados, aproxi
madamente, se compone de cuarto de úti
les de jardinería, tendedero cerrado, ves
tíbulo de escalera, trastero, un dormito
rio, cuarto de baño, pequeño almacén y 
otras pequeñas habitaciones de servicios. 
La planta baja tiene una superficie apro
ximada de 193 metros cuadrados, distri
buidos en comedor, salón, dormitorio y zo
na de servicios, y la planta alta, con 
una superficie aproximada de 97 metros 
cuadrados, se compone de tres dormito
rios y servicios, por tanto la superficie 
total edificada de las tres plantas es de 
483 metros cuadrados aproximadamente, 
y se encuentra dotado de los servicios 
siguientes: Luz, aguó, alcantarillado y 
propano.

Esta vivienda está construida sobre la 
parcela número 221 de la "Zona Sur de 
la Moraleja”, oon una superficie de 2.557 
metros 50 decímetros cuadrados, que lin
da: Fachada, con fondo de saco, en lí
nea de 38,40 metros; derecha, entrando, 
con Camino Ancho, en linea de 62,25 me
tros; izquierda, entrando, con parcela nú
mero 222, en línea de 61,01 metros; por 
el fondo, con la zona verde D-2, en línea 
de 48,92 metros. Cuota: Le corresponde
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una cuota respecto de las servidumbres 
establecidas sobre la parcela 310 (red via- 
ria) del 0,290 por 100. La superficie no edi
ficada está destinada a jardín, en el que 
existe arbolado y una pequeña piscina.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo en el tomo 613, libro 
152 de Alcobendas, folio 86, finca 12.523, 
inscripción tercera.

Servirá de tipo para la subasta el de 
16.750.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. ■

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los autos y certificación a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse-a su extin
ción el precio del remate.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el local de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, sin número, 5.a plan
ta, el próximo día 28 de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 23 de enero de 1984.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—1.190-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esla fecha, ictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 0 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.115/1976, promovidos por el 
«Banco Español de Crédito, S. A.», con
tra don Miguel Tolosa Herrero, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta por primera vez:

Urbana.—Una casa situada en la ciudad 
de Hellín, en la avenida de Conde de 
Guadalhorce, número 36; consta de dos 
plantas y terraza, nido de fechada 21 
metros 15 ceutlmeiros por 6 metros 65 
centímetros de fondo, por el lado dere 
oho, y 5 metros 65 centímetros de fondo 
por el lado izquierdo, en el que hace un 
chaflán, ocupando una total extensión su
perficial de 125 metros 60 decímetros cua 
drados. y linda; Derecha, entrando, edi
ficio de Jen José Garaulet Saquero; iz
quierda cade de don Antonio López del 
Oro, y espalda, casa de don José Alar 
cón Palacios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hellín, al folió 137, del tomo 787. libro 
352 de Hellín, finca 19.713, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el día 22 
de mayo próximo a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones;

Primera.—Servirá de tipo para la subas 
ta la cantidad de 1.700.000 pesetas en que 
dicha casa ha sido tasada pericialmente, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu 
diendo hacerse el remate a calidad de 
Ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, en metálico, por lo menos el 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y los títulos, supli
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría d^ este Juzgado-, se enten
derá que todo licitador acepta como bas

tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor con ti 
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que e] rematante los acepta 
” queda subrogado en la responsabilidad 
d-' los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 24 de enero 
de 1984, para oue con veinte días hábiles, 
por lo menos de antelación al señalado 
para la subasta a que se refiere sea pu
blicado en el «Boletín Oficial del Esta 
do».—El Secretario.—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia.—418-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia dei Juzgado 
número 12 de los Madrid, en el procedi 
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.548/1982, a ins
tancia del Procurador señor Pérez Mar
tínez, en nombre y representación de la 
Caja Postal de Ahorros, contra la Enti
dad «Promociones Españolas, S. A.» so
bre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

Urbana.—Número 2 B. Local comercial, 
en planta baja o primera, perteneciente 
a la casa portal número 9, del conjunto 
de edificios «Versalles», ca.Tfetera de Mós- 
toles a Fuenlabrada. Linda; Norte, casa 
número 10; Este, local comercial 2-A, lo
cal 2-F y casa número B; Sur, caja de 
escalera, local 2-E y casa número 8, y 
Oeste, resto finca matriz, caja de escalera 
y local 2-E. Afecta la forma de un polí
gono irregular y encierra una superficie 
de 117,89 metros cuadrados. Se le asigna 
un coeficiente d§ participación en los ele
mentos comunes de la finca de 3,80 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, en el tomo 4.001, libro 890, 
folio 67, finca número 59.002, inscripción 
primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de ste Juzgado 
de Primera Instancia, número 12 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 8 de junio 
del corriente a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes;

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.200.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado, 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que ,se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten 
tes entendiéndose nue el rematante los 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e] creció del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la anrol ación del mismo, pu 
clíéndosp hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
420 3.

*

Por el presente que se expide en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado Juez de este Juzgado de Pri

mera Instancia número 3 de Madrid^ don 
Pedro González Poveda, en los autos de 
mayor cuantía números 1.790 de 1980, tra
mitados a instancia de la Entidad «Edi
ficios e Inversiones, S. A.», contra la En
tidad «Hispanoamericana Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima», sobre resolución de 
contrato de compraventa, y en cumpli
miento de providencia de esta fecha, por 
medio del presente se notifica a la Enti

dad demandada cuyo actual paradero se 
desconoce, que se ha señalado para el pró
ximo 12 de marzo, a las trece horas, 
diligencia de] lanzamiento del piso objeto 
del litigio, sito en Madrid, calle San Mar
tín de Porres,* número 16,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Madrid a 27 de enero de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
1.250 C.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodríguez Hermirla, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume
ro 1 de Málaga,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 365 de 
1933 se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, seguidos a instancia de «Camposur de 
Málaga, S. A », contra don José Luis Co
rrales Baena, vecino de esta ciudad, en 
cuyos autos y en proveído de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, 
la finca que a continuación se describe:

Vivienda número 0, tipo C, sita en la 
planta segunda del portal B de la casa 
sita en Málaga, calle Carril de la Cordo
besa, bloque «Atlántico» B-4, de una su
perficie de unos 83 metros cuadrados, y 
una plaza de garaje, valorado todo ello 
en 2.700.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 21 de mar
zo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones;

Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación que es el de 2.700 000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, las 
que podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, debiendo los lici
tadores para tomar parte en la subasta, 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dicho bien sale a subasta sin haberse 
suplido los títulos de propiedad, que los 
autos y certificaciones del Registro, se 
encuentran en Secretaria de manifiesto, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a las responsabilidades 
del mismo, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate.

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Ro
dríguez Hermida.—El Secretario.—7 265-3.

MATARO

Edictos

En virtud de lo acordado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hopitecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mataré, con el número 230/82, 
por demanda del Procurador señor Mes- 
tres, en representación de la Caja de Aho
rros Layetana (que goza de los beneficios 
de pobreza), contra don Isidro Fores Bo- 
ver, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en 14 de agosto 
de 1980, ante el Notario señor Eduardo 
Urios, con el número de protocolo 1 024, 
se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la finca hipóte-



cada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose para el acto del remate 
el día 20 de abril de 1984 y hora de 
las diez treinta en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate-, que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la! escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo" ni postor que no haya 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero. Servirá de 
tipo el de 1.443.000 pesetas, y la segunda 
de 1.238.000 pesetas.

Finca objeto de subasta:

Cuarta parte indivisa de la casa de ba
jos y un piso, oon cuadra unida a los 
bajos número 11, de la calle Trece de Sep
tiembre, de Rubí, siendo su superfioie 
real de 209,10 metros cuadrados, de los 
que corresponden 50,40 metros cuadrados 
a la casa, y @0 a la cuadra. Linda: frente, 
con la calle; derecha, con don Narciso 
Ramoneda; izquierda, con don Jaime Ra- 
moneda, y espalda, con don Samuel Vila 
y parte con don Miguel Ametller.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, en el tomo 1.238, folio 71, 
finca 4.519.

Cuarta parte indivisa de una cuadra, 
sita en Rubí, calle Trece de Septiembre, 
que mide 179,41 metros cuadrados y qué 
linda: al frente, con dicha calle de su si
tuación; derecha, entrando, con finca de 
don Isidro Flores y Eva Bover, antes Nar
ciso Ramoneda; izquierda, con finoa de 
don Miguel Ametller, y por el fondo, con 
don Samuel Vila, ante el mismo Miguel 
Ametller.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 038, libro 96 de Rubi, 
folio 56 vuelto, finca número 1.813.

Mataré, 22 de diciembre de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—66-A.

En virtud do lo acordado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mataré, con el número 062/83, 
por demanda del Procurador señor Mes- 
tres, en representación de la Caja de 
Ahorros Layetana (que goza de los bene
ficios de pobreza), contra don José de la 
Torre Riel y doña* Lucía Cámara de las 
Heras, en ejecución me escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en 19 de no
viembre de 1982, ante el Notario señor 
Pérez-Sahuquillo, con el número de pro
tocolo 582, se hace saber, por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta la 
finca hipotecada que se dirá, por término 
de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día; 5 de abril de 1984 y 
hora de las diez treinta en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación de! Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estén 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo ni postor que no haya 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el lo por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Servirá de tipo para la subasta 2.316.000 
pesetas.

■ Finca objeto de subasta

Departamento cuatro.—Piso bajo, puer
ta 3.a de la casa número 66, de la calle 
Virgen del Pilar, del término de Premié 
de Mar, destinado a vivienda, ocupa una 
superficie útil de 46 metros 8 decímetros 
cuadrados, consta de recibidor, comedor- 
estar, tres dormitorios, aseo, cocina, lava
dero. Linda.- al Norte, calle de su situa
ción; Este, con casa número 80 de la 
misma calle; Oeste, con vestíbulo de en
trada y escalera, y Sur, con patio de 
luoes y escalera..

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.278, libro 90 de San 
Cristóbal de Premié, folio 49, finca 3.649, 
inscripción segunda.

Mataró, 22 de diciembre de 1983 —El 
Juez.—El Secretario.—67-A.

*

En virtud de lo acordado en autos so
bre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Mataró, con el número 610/81, 
por demanda del Procurador señor Mes- 
tres, en representación de la Caja de 
Ahorros Layetana, que goza de los bene
ficios de pobreza, contra don Julián Ru
bio Pérez, en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario, otorgada el 13 de 
enero de 1976 ante el Notario señor Boix 
Carrete, con el número de protocolo 19, 
se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la finca hipote
cada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose para el acto del remate 
el día! 12 de abril de 1984 y hora de 
las diez treinta en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del* remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo ni postor, que no haya 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

El tipo para la subasta será de 915.000 
pesetas.

Finca objeto de subasta

Urbana: Casa planta baja, cubierta con 
tejado, sita en Calella, pasaje Reina Ma
ría Cristina, número 17, mide 80 metros 
cuadrados. Lindante: frente, en línea de 
fachada de 5 metros, calle; izquierda, en
trando, en linea de 16 metros, parcela 
de don Juan Castañer, derecha, finca del 
señor Coll, y espalda, Juan Sabator.

Pendiente de inscripción a nombre del 
exponente en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, e inscrita a nombre 
de su anterior titular al tomo 578, libro 70 
de Calella, folio 222, finoa 5.708, inscrip
ción segunda.

Mataró, 22 de diciembre de 1983.—El 
Juez.—El Secretario.—68-A.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado en providencia del día de hoy dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 604/1981, 
se tramita a instancia de Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Fábregas y que se ampara 
en el beneficio de pobreza, que legalmen
te tiene concedido,- persiguiendo la finca 
especialmente hipotecada por don Diego 
de la Cerda Gálvez y doña Eulalia Ga- 
sull Terrados y que luego se describirá, 
por el presente se anuncia la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días, de la mencionada finca, 
por el precio de 647.000 pesetas, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo día 8 
del mes de marzo y hora de las once 
de la mañana bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que con
curran a ella, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito n. serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso como parte del precio de la venta. 
Queda exento el acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior al 
mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los aue lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bástente la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Departamento número dieciocho, en 
planta tercera o piso ático, puerta segun
da exterior, de la casa sita en Santa Co
loma de Gramanet con frente a la calle 
Reloj, 8 y lo destinado a vivienda, de 
superficie 63,24 metros cuadrados, se 
compone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo, lavadero, una 
gran terraza delantera y servicios. Linda: 
Al frente, Este, con la calle de su situa
ción; a la derecha entrando, con el por
ta/ de la casa, con la finca número seis 
de la calle Reloj, intermediando, en par
te patio de luces, caja y rellano de es
calera, al que abre puerta de entrada 
v en una pequeña parte el piso ático puer
ta primera; a la izquierda con suceso
res de Ríu, intermediante también en par
te, un patio de luces-, fondo, con los pi
sos áticos puertas primera v tercera, in
termediando parcialmente patios de lu
ces, caja y rellano ue la escalera; arriba, 
con el tejado; abajo, con los pisos se
gundo puertas segunda v tercera. Coefi
ciente 5,30 por 10Q.



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo 1.067, 
libro 229, folio 17, finca 13.036.

Dado en Mataró a 22 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—Por el Secre 
tario.—88-A,

MURCIA

Edicto

Don Angel Escudero Servet, Magistrado-
Juez de. Primera Instancia número 1
de Murcia,

Hago saber: Que en los autos de sus
pensión de pagos de «Artecas de Goyzu, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Mur
cia, El Palmar, carretera de la Paloma, 
San Ginés, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 1.630/82, en Junta general de 
acreedores que se celebró el día 14 de 
junio de 1983, por unanimidad se aprobó 
la proposición de convenio consistente en:

«Artecas de Goyzu, S. L.», mi represen
tada, propuso pagar a sus acreedores la 
totalidad de sus créditos en el plazo de 
cinco años, en las siguientes condiciones:

Primera.—Los créditos no devengarán 
interés alguno a partir de la fecha de 
la solicitada suspensión de pagos.

Segunda.—B1 primer año será de caren
cia, no realizando amortización alguna.

Tercera.—En el segundo año se amorti
zará el 16 por 100 de la deuda.

Cuarta.—El tercer año se amortizará 
el 20 por 100 de la deuda.

Quinta.—En el cuarto año sé amortizará 
el 30 por 100 de la deuda.

Sexta.—El quinto año se amortizará el 
35 por 100 de la deuda.

Y para que sirva de general conoci
miento se publica el presente edicto.

Dado en Murcia a 16 de diciembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Angel Escude
ro Servet.—El Secretario.—24-C.

OVIEDO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Oviedo, en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor" Magistrado- 
Juez, en providencia de esta fecha', dic
tada en procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 327 de 1983, a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
representada por el Procurador don José 
Antonio Alvarez Fernández, contra don 
René Baizán González, casado con doña 
Plácida Fernández Alvarez, anuncia su
basta pública, por primera vez, de los 
bienes que se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 20 de marzo, a las doce de la mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera:.—Servirá de tipo la cantidad 
de 2.871.000 pesetas en cuanto a la finca 
a) y 5.049.000 pesetas, en cuanto a la 
finca b), fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del'tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta —Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretarla; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta:

a) Casa de habitación denominada 
«Casa Nueva», sita en Collanzo, Concejo 
de AUer, que mide 72 metros cuadrados 
aproximadamente, compuesta de sótano 
destinado a cuadra, piso bajo y principal, 
teniendo a su izquierda, entrando un pe
queño trozo de terreno de forma trian
gular, y por la espalda, más antojana 
sobre parte de la oual vuela la galería 
del piso principal; el conjunto mide apro
ximadamente 84 metros cuadrados y lin
da: al frente, con oarretera; a la derecha, 
entrando, casa de Dionisio Baizón; por 
la izquierda, camino peanil, y por la es
palda, camino carretero.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Lena, al tomo 786, libro 283 
de Aller, folio 80, finca número 29.355.

b) Urbana.—Número veinticuatro. Piso 
quinto izquierda desde la calle, letra B, 
del edificio número 9 de la calle Pedro 
Masaveu, en Oviedo, que tiene acceso por 
la escalera izquierda. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cooina, cuarto de baño, dos aseos, 
una solana en su fachada pimcipal y un 
laivadero en su fachada posterior; ocupa 
una superficie útil aproximada de 111 me
tros 50 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente u Oeste, calle Pedro Masaveu; de
recha, entrando, vivienda letra A de la 
misma planta y que tiene acceso por la 
escalera izquierda, caja de escalera iz
quierda y caja de ascensor de la esoale- 
ra; izquierda, zona común qué sirve de 
cubierta al sótano sobre la que tiene lu
ces y vistas, y fondo, zona común que 
sirve de cubierta al sótano por la que 
tiene luces y vistas. Le es anejo insepa
rable un cuarto trastero y una plaza de 
garaje, sitos en el local de sótano, letra 
C, señalados con el nombre del piso- a 
que corresponde. Tiene en el valor total 
del inmueble una participación de 3 en
teros 14 centésimas por ciento.

Inscrita en el Rtegistro de la Propiedad 
de Oviedo, al libro 1.110, folio 208, fin
ca número 10.293.

Oviedo, 19 de enero de 1984.—El Magis
trado Juez.—El Secretario.—1.215-C.

Anuncio de subasta

El día 25 de abril próximo, a las doce 
horas, se celebrará en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Oviedo, pú
blica y primera subasta, de la siguiente 
finca, acordada en autos sobre procedi
miento judicial sumario número 70/1981, 
seguidos a instancia de la Caja de Aho
rros de Asturias, representada por el Pro
curador señor Suárez Suárez, contra don 
Víctor Fernández García Jove y otros.

Descripción:

18.—Piso destinado a vivienda tipo B, 
en la planta quinta o cuarta de pisos, 
que tiene su acceso por el portal núme
ro 1, del edificio sito en la villa de Pola 
de Laviana, plaza del Ayuntamiento nú
mero 3. Superficie i til, 68 metros 8 decí
metros cuadrados. Superficie construida, 
87 metros 72 decímetros cuadrados. Se 
compone de pasillo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin
da, según se mira el edificio, por su fren
te de la plaza del Ayuntamiento: frente, 
vuelo de la dicha plaza; derecha, vivien
da tipo G, en esta misma planta; izquier
da vivienda tipo A, en esta misma plan
ta, v fondo, vivienda tipo C, en esta mis
ma planta v pasillo de acceso. Cuota, 
2 enteros 50 centésimas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca de 500.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho, tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 de dicho tipo para 
tomar parte en la subasta.

Teroera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que áe refiere la regla 4.»

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinar el precio del remate a su 
extinción.

Dado en Oviedo a 20 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—413-3.

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Fiol Gomila, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Palma de Mallorca,

Por la presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado, bajo el número 670-J- 
83, se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por el Pro
curador don Antonio Ferragut Cabanellas, 
en nombre y representación de Caja de 
Ihversión Sociedad Cooperativa de Cré
dito, en contra de don Bernardo Cabor 
solidariamente oon su esposa doña Mar
garita Reynes Rayeras, en cuyos autos 
por providencia de esta ""echa, tengo acor
dado sacar a segunda pública subasta, 
por término de veinte dias, y 25 por 100 
de descuento en el tipo de su tasación, 
de los bienes embargados a dichos de
mandados, y que luego se dirán, habién
dose señalado para el remate el día 21 
de marzo próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Alemania, 2, 3.°, bajo las 
siguientes

Condiciones

Primero.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieran sin necesidad de con
signar el depósito previo anteriormente 
citado.

Tercera.—Servirán de tipo para la su
basta el indicado tipo; las mencionadas 
posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a una tercera persona.

Cuarta.—Los autos y certificaciones ex
pedidas por el señor Registrador de la 
Propiedad están de manifiesto en Secre- 
ría de este Juzgado, a disposición de los 
licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo, licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Casa y jardín, sita en esta 
ciudad, caserío del Terreno, y punto fal
da del Castillo de Bellver, de extensión, 
superficie, cuatrocientos treinta y un me
tros cuadrados. La casa aue está actual
mente señalada con el número 30 de la 
calle Santa Rita, comprende planta semi- 
sótano, con una apartamento de unos 
ochenta metros cuadrados cada uno, y 
planta de piso primero de dos apartamen
tos, de unos setenta metros cuadrados 
cada uno; se halla rodeada de jardín. 
Linda: Por el frente. Este, con la calle 
Sánta Rita, antes caminos est.ablecedo- 
res; por la derecha, entrando, Norte, con 
propiedad de don Enrique Arbós; por la 
espalda, Oeste, con el Monte de Bellver; 
por la izquierda, Sur, con propiedad de 
Juan Rigó.

Pertenece esta finca a los hipotecantes 
por mitades indivisas iguales, por compra 
a la Sociedad «Fomento Agrícola Mallor
ca», en escritura de 30 de octubre de



1945, autorizada por el Notario de Palma 
don Manuel Cerdo Pujol, inscrita a su 
favor en el Registro de la Propiedad 
de Palma al folio /g del tomo 582 del 
archivo, libro 72 del término, finca núme
ro 2.026, triplicado, inscripción 22. 

Valorada en 10.400.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de 
enero de 1984.—El Magistrado-Juez, Ga
briel Fiol Gomila.—El Secretario —1.193 C.

SABADELL
Edicto

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número 2 de Sabadell y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
750 de 1983, por «Arturo Moix, S. A.», 
contra doña Rosa Llambrich Castellvi, 
por providencia de fecha de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteca
da que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 14 de 
marzo próximo, y hora de las doce en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.800.000 pese
tas, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará romo 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta
Parcela de terreno destinada a la edi

ficación, formada not las señaladas con 
los números 515 y a y b del pleno par
celario de la urbanización «Roca Grossa», 
del término municipal de Lloret de Mar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farnés, al tomo 
1.894, libro 324 de Lloret, folio 106, finca 
número 17.245, inscripción 2 *. Que sale 
a subasta por el tipo de un millón seis
cientas mil pesetas.

Dado en Sabadell a 27 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado Juez, Guiller
mo R. Castelló Guilabert.—El Secretarlo. 
217 D.

SALAMANCA

Don Fernando Nieto Nafria, Magistrado-' 
Juez de Prinfrra Instancia número 2 
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 076/82, se

tramitan autos de juicio ejecutivo, promo
vidos por el Procurador don Gonzalo Gar
cía Sánchez, en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Caja Láboral y 
Empresarial de Salamanca, Sociedad Coo
perativa de Crédito», calle Plaza España, 
76, contra «La Comercia] Terrestre Ma
rítima de Salamanca S. L», con domici
lio en polígono industrial «El Montalvo», 
en reclamación de 712.355 pesetas de prin
cipal, y 300.000 pesetas de intereses, cos
tas y gastoá, cuyos autos se encuentran 
en ejecución de sentencia, y en los que 
a instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, 
v término de veinte días, como de la 
propiedad de la parte demandada, los bie
nes embargados que se indican a con
tinuación, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 4 de abril próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subastg, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han aportado los 
títulos de propiedad, por lo que los Imita
dores no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Quinta.—Que los autos se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para ser examinados por cuan
tos lo deseen, y que las hipotecas, censos 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Parcela de terreno en término de Car 
bajosa de la Sagrada parte de] polígono 
denominado parcial de ordenación de di
cho polígono. Mide 7.575 metros cuadra
dos, sobre la que está edificada una nave 
y demás dependencias, también embar
gadas. Linda: Norte, parcela 23; Sur. par
cela 25; Este v Oeste, calle del polígono 
Inscrita al libro 32 de Carbajosa de la 
Sagrada, tomo 3.131. folio l, finca 2.924. 
Tasado todo ello en 38.000.000 de pesetas.

Dado en Salamanca a 28 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—1.242-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1, Decano de la ciudad de San
Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 663 de 1981 (Sec
ción 1.*], se siguen autos de suspensión 
de pagos, promovidos por la Entidad mer
cantil «Metalúrgicas Terán, S L.», repre
sentada por el Procurador don Ramón 
Bartolomé Borregón, por medio del presen
te hago saber que, por auto del día de 
hoy, se ha'aprobado el convenio propuesto 
por la suspensa, Sociedad metalúrgica «Te
rán, S. L », con domicilio en el barrio de 
Herrera, de San Sebastián, otorgado por 
la misma ante el Notario de esta capital 
don Agustín Lamsfús y Sesé, con fecha 12 
de noviembre de 1982, bajo el número 2.624

de su protocolo, el oual consta en autos. 
Cesando los interventores designados.

Y para que el presente sirva de notifica
ción en forma a los interesados, expido 
el presente en San Sebastián a 17 de di
ciembre de 1983.—El Magistrado-Juez. Joa
quín Navarro Estevan.—El Secretario.— 
583-8.

★

Don Eduardo Calvo Rojas, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 y Decano de la ciudad
de San Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 502 de 1983, Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria,, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de San 
Sebastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez-Arre- 
gui Fort contra la finca especialmente 
hipotecada por don Marcial Sobrido Raño 
y esposa, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca el inmueble cuya des
cripción se especificará al final. Y sale 
con rebaja del 25 or 100 por tratarse 
de segunda subasta.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 14 del . próximo mes de 
marzo y hora de las once, baio las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Torcera.—que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a! efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía d d cum
plimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venia.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4 a del 
invocado precepto lpgal. es'án de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación v que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes —si los hubiere— a] crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los a.cepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 2.485.000 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 16, piso vivienda segun
do F del edificio número 8-C del polígo
no 54 de Irún, en la calle Darío Regoyos. 
sin número. De 84,95 metros cuadrados. 
Integrado en parte de la planta alta se
gunda del edificio nombrado, liene asig
nado como anejo el trastero número 15. 
de la planta baja.

Finca registral número 25 672. al tomo 
1.054. libro 456. folio 225 vuelto, inscrip
ción segunda.

Dado en San Sebastián a 26 de diciem
bre de 1983.—El Magistrado -Juez. Eduar
do Calvo Rojas, accidentalmente. — Se
cretario.—41-8.



Don Eduardo Calvo Rojas, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 y Decano de la ciudad 
de San Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 208 de 1883, Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Sabino 
Unanue Arriarán, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Rafael 
Starapa Sánchez contra la finca especial
mente hipotecada por «Inmobiliaria Ala
ya, S. A.», en los cuales, mediante provi
dencia de! día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, planta segunda, de esta capital, se 
ha señalado el día 16 del próximo mes 
de marzo y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación v. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.“ del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción de las fincas
Local planta baja izquierda del bloque 

número uno del polígono seis del paraje 
«Oztarán», del barrio de Lasarte-Oria, tér
mino de Umieta. Tiene una superficie 
construida de 42 metros 58 decímetros 
cuadrados. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 225.000 pesetas.

Local de planta baja derecha del bloque 
número uno del polígono seis del paraje 
de «Oztarán- del barrio de Lasarte-Oria, 
término de Urnieta. Tiene una superficie 
construida de 42 metros 58 decímetros 
cuadrados. Tasada a efectos de subasta 
en la suma de 225.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 27 de diciem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, acci
dentalmente, Eduardo Calvo Rojas.—El 
Secretario.—131-C.

*

Don Eduardo Calvo Rojas, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 y Decano de la ciudad 
de San Sebastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 576 de 1982, Sección segunda, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco de Fo
mento, S. A.», representado por el Procu
rador de los Tribunales don Alejandro Ro
dríguez Lobato contra la finca especial
mente hipotecada por «Conza, S. A.», en 
los cuales mediante providencia del día 
de la fecha he acordado sacar a la ven

ta en subasta pública, por tercera vez, 
término de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipo
teca, el inmueble cuya descripción se es
pecificará al final. Y sale sin sujeción 
a tipo por tratarse de tercera subasta.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 15 del próximo mes de 
marzo y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en Ia 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate exoepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de sesenta y cinco millones setecientas 
cincuenta mil pesetas.

Descripción de la finca

Parcela edificable segregada sita en la 
zona residencial, tercera fase, complejo 
turístico de Irache, Ayegui (Navarra). 
Mide 9.000 metros cuadrados. Linda: Nor
te, con parcela segunda, que a continua
ción se describe de «Conza, S- A.»; Sur, 
con resto de finca matriz de donde se 
segrega propiedad de «Conza, S. A.«; Este, 
con una zona deportiva, y Oeste con he
rederos de Abdón López.

Inscripción, tomo 2.102, libro 21, folio 26, 
finca 1.595, primera.

Parcela edificable segregada sita en la 
zona residencial, tercera fase, complejo 
turístico de Irache, Ayegui (Navarra). Mi
de 9.000 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con parcela tercera que a continuación 
se describe de «Conza, S. A.»; Sur, con 
parcela primera antes descrita de «Conza, 
Sociedad Anónima»; Este con zona de
portiva, y Oeste, con herederos de Ab
dón López.

Inscripción, tomo 2.192, libro 21, folio 
26, finca 1.596, primera.

Parcela edificable segregada sita en zo
na residencial, tercera fase, complejo tu
rístico de Irache, Ayegui (Navarra). Mi
de 20.000 metros cuadrados. Linda: Por 
Norte, en línea de 244 metros con terre
no comunal; Sur, con parcela segunda 
antes descrita de «Conza, S. A.»; Este, 
con zona deportiva, y Oeste, con here
deros de Abdón López.

Inscripción, tomo 2.102, libro 21, folio 
32, finca número 1.597, primera.

Se hace constar que la primera parcela 
está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 16.000.000 de pesetas; la segunda 
parcela, en la suma de 18.000.000 de pe
setas, y la tercera parcela, en la suma 
de 33.750.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 27 de diciem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Eduar
do Calvo Rojas, accidentalmente.—El Se
cretario.—38-8.

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 283 d@ 1983, sección 1.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 c’.e la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros Munici
pal y Monte de Piedad de San Sebas
tián, representado ror el Procurador de 
los Tribunales don Ignacio Pérez Arregui 
Fort, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Juan Carlos Urrestarazu 
Sagredo, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días y pre
cio especialmente señalado en la escritura 
de hipoteca, el inmueble cuya descripción 
se especificará al final, sin sujeción * 
tipo.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señala
do el día 21 del próximo mes de marzo 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no 9erán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postar, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de Su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
Invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de Subasta ha sido tasada en la suma 
de 3.630.000 pesetas.

Descripción de la finca:

Local número 00, piso vivienda que se 
identifica por «Décimo-C», integrado en 
parte de la planta alta 10.a del edificio 
número 8-C del polígono número 64 de 
Irún, en la calle Darlo Regoyos, sin nú
mero, ocupa una superficie construida de 
77,54 metros cuadrados. Tiene’ asignado 
como anejo el trastero número 23 de la 
planta baja. Cuota de elementos comu
nes de 1,44 por 100, finca registral número 
25.622, al libro 456 de Irún, tomo 1.058, 
folio 100 vuelto, inscripción tercera.

Dado en San Sebastián a 10 de enero 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Estevan.—El Secretario.—468-8.

TERUEL

Edicto

Don José Baró Aleixandre, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido.

Hace saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en autos número 179
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de 1983, sobre suspensión de pagos, decla
ración solicitada por el comerciante de 
esta plaza don Vicente Rueda Ube, que 
gira bajo el número de «Maderas Rueda», 
dedicado al negocio de maderas, se han 
nombrado Interventores, en sustitución de 
los anteriores nombrados, a don Joaquín 
Lanzuela Gracia y al legal representante 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rio) a, que figura 
en el primer tercio por orden de Impor
tancia de créditos de la lista presentada 
por el suspenso; quedando subsistente el 
nombramiento que ya se hizo de don To
más Asensio Ramos.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 4 de la Ley 
de 28 de julio de 1922.

Dado en Teruel a 3 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Baró 
Aleixandre.—El Secretario.—7.281-3.

VALENCIA

Edictos
Don Antonio Márquez Boíufer, Magistra

do-Juez .de Primera Instancia del nú
mero 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1-282 de 1981, promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miguel en nombre -y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia contra don 
Vicente Picó Peris, cuyos autos he aoor- 
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez en quiebra y tér
mino de veinte dias, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 11 de abril próximo a 
las dooe horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán los del valor de los bienes que se 
licitan y qué luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Loá autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta
ria para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se Subastan

Piso quinto de la izquierda mirando a 

la fachada, demarcada su puerta con el 
número 9, tipo A, con acceso por el za
guán a patio de entrada número 32 de 
policía; se compone de vestíbulo, cuatro 
dormitorios, sala-estar, comedor, cocina 
con galería y lavadero, dos cuartos de 
aseo y solana; ocupa una superficie de 
175 metros cuadrados. Linda: Por frente, 
con calle de su situación; por la derecha, 
mirando a la fachada, rellano y hueco 
de la escalera, piso puerta número diez 
y patio de luces, y por la izquierda, y 
espalda, generales del edificio. Su cuota 
de participación, 2,75 por 100.

Forma parte de un edificio situado en 
la calle de Gabriel Miró, con los núme
ros 30-32 de policía.

Valorado a efectos de la primera subas
ta en 3.171.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subaste, se celebrará la

misma, al siguiente día hábil o los suce
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 28 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario Francis
co Martínez Beltrán.—152-C.

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 40 de
1983, autqs de procedimiento judicial su
mario a instancia de don Antonio Pastor 
Quereda, representado por el Procurador 
señora Gil Bayo contra don Francisco La- 
calle Ponce, en reclamación de 2.021.333 
pesetas, importe de principal, más inte
reses y costas, en los que he acordado 
sacar a la venta en oúbliCa subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 21 de marzo próximo, a las 
once horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones s i - 
guien tes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma. deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 50 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de su 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes ai crédito del actor 
que subsistan, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. La habitación de la izquierda del 
piso primero mirando a la frontera, corres
pondiente a la primera puerta del edificio 
en esta ciudad de Valencia, calle Cuen
ca, número 7, hoy 3. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valen
cia 2, torno 1.814, libro 322, Sección Ter
cera de afueras, folio 2, finca número 
13.011, inscripción 28.

Valorada en 2.128.000 pésetes.

Dado en Valencia a 18 de enero de
1984. —El Magistrado - Juez, Vicente Bo
quera Oliver —Ante mí.—1.252-C.

Don Juan Gisbert Querol. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 878 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Germán Caamaño 
Suevos, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A,», contra 
don Francisco Mercader Mercader y otra, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez con la rebaja del 25 por 100 y térmi
no de veinte días, los bienes especialmen
te hipoteóados que a continuación se re
lacionan. para cuya celebración se ha 
señalado el día 3 de mayo próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones siguien
tes:

Primera.—No se admitirá postura algu
na inferior al tipo pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la .regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o- gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor,, 
continuarán subsistentes, entendiéndose, 
asimismo, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

(Número cuatro de orden en la propie
dad horizontal).

Local comercial en planta baja, señala
do con el número 2, con una superficie 
de 826 metros cuadrados. Linda: Frente, 
avenida del Doncell Luis Felipe García 
Sanchiz, hoy avenida del Puerto; derecha, 
entrando, el otro local número 3 y general 
del edificio; -izquierda, zaguán escalera, 
ascensores y dependencias de portería y 
el local número 1, y fondo general del 
edificio.
• Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la- Propiedad de Valencia 1, en el tomo 
1.420, libro 192 de la sección segunda de 
afueras, folio 221, finca 20.974, inscripción 
cuarta.

Valorada a efectos de subasta, en pe
setas 25.000.000.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los suce
sivos, en igual hora hasta que se lleve a 
efecto.

Dado en Valencia a 19 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—416-3.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.100 de 1983 se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don José 
Calvo Gondell, representado por el Pro
curador don Higinio Recuenco Gómez, oon- 
tra don Eusebio Martínez Muñoz, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la 
siguiente finca:

Vivienda en el 6.° planta alta, derecha, 
mirando el edificio, puerta número 11, con 
superficie útil de 87 metros 27 decímetros 
cuadrados; con distribución interior; lin
dante: por frente, calle de Buen Orden; 
derecha, mirando al edificio, con finca 
de que se segregó el solar de este edifi
cio y número 9 de Navarra; izquierda, 
vivienda puerta 12 de la finca y servicios 
generales, y por el fondo, con patio de 
luces. Le corresponde una cuota de par
ticipación con arreglo al valor total del 
edificio de cinco enteros veinticinco cen
tésimas por ciento. Forma parte del edi
ficio sito en esta ciudad, calle Buen Or
den, número 23.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día 12 de marzo 
próximo a las once de la mañana y para 
la misma regirán las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 2.130.000 pesetas, pactado en 
lá escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.



Segunda —Los que deseen tomar parte 
en ¡a subasta deberán consignar en el 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación:

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 24 de enero de 1684. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res.—1.249-C.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 1
de Valencia

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguep autos de procedi
miento judicial sumario del número 483 
de 1983, promovidos por -Banco Hispano 
Americano», representado por el Procura
dor señorita Mirailes Ronchera contra 
Bautista y Francisco Murcia Gómez, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 5 de marzo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y si se suspendiere por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará al si
guiente día a la misma hora, y en su
cesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimiento con las condiciones es
tablecidas en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condi
ciones siguientes:

Primpra.—Servirá de tipo para la su- 
• basta el 75 por 100 del precio, de la pri
mera.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e] precio del remate.

Bienes que se subastan

Propiedad de don Bautista Murcia Gó
mez:

Lote primero:

Finca primera.—Tierra huerta en tér
mino de Orihuela, partida Mudamiento, 
con riego de la acequia de este nombre; 
de 4 tahúllas y 4 octavas, equivalentes 
a 53 áreas y 33 centiáreas. Linda-. Norte, 
tierras de doña Patrocinio Alonso Lucas, 
azarbe y vereda del mudamiento en medio; 
Este, parcela de doña Antonia Serva Mar
tínez; Sur y Oeste, resto de finca de que 
se segrega, que conservan los que fueron 
vendedores. Tiene su entrada por los1 
sitios de costumbre.

Inscrita en el Registro de Orihuela al 
folio 28. del tomo 345, libro 262, finca 
25.766.

Valorada en veinticuatro millones ocho
cientas mil '(24.800.000) pesetas.

Segundo lote:

Finca segunda.—Veintiséis tahúllas, 7 
octavas y 8 brazas, o sea. 3 hectáreas 
18 áreas y 63 centiáreas de tierra huerta 
en término de Orihuela, partida del Muda
miento, con riego de la acequia de este 
nombre, que linda:. Al Norte, tierras de 
doña Patrocinio Alonso, azarbe y vereda 
del Mudamiento en medio y con trozo 
que de la finca matriz se segregó y ven
dió a doña Antonia Serva Martínez; Sur, 
porciones que de dicha finca se segrega
ron y vendieron a Bautista Murcia Gómez 
y José Murcia Aguilar; Este, los citados 
trozos de Antonia Serva Martínez y Bau
tista Murcia Gómez, y Oeste, el expre
sado trozo de José Murcia Aguilar.

Inscrita en el Rgistro de Orihuela al 
folio 3 del tomo 595, libro 466 de Orihuela’, 
finca 42.026.

Valorada en veinte millones seiscientas 
mil (20.600.000) pesetas.

De la propiedad de Francisco Murega 
Gómez.

Lote tercero:

Finca número 5 —Tierra en blanco, en 
término de Orihuela, partida del Muda
miento, con derecho a riego de la ace
quia del mismo nombre; con cabida de 
una tahúlla, equivalente a 11 áreas1 y 85 
centiáreas. Linda: Norte, carretera de Ra
fal a Almoradí; Sur, acequia de su riego 
v vereda; Oeste, dicha vereda y resto 
de finca en terreno destinado también a 
vereda del vendedor, y Este, propiedad 
de Francisco Murcia Gómez, brazal en 
medio.

Inscrita en el Registro de Orihuela al 
folio 3, tomo 608, libro 475 de Orihuela, 
finca 44.169.

Valorada en dos millones trescientas 
mil (2.300.000) pesetas.

Dado en Valencia a 24 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez —El Secretario.—1.191-C.

VALLA DOLID 

Edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 521/83-B, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, representada 
por el Procurador señor Martínez Martín, 
con «Inmobiliaria Fonfría, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad en virtud de es
critura de constitución de hipoteca, sobre 
la vivienda sita en la planta 2.a, letra B 
izquierda, bloque 3.a del edificio en la 
calle Corta, 2, hoy calle Fernando Do
mínguez, 2, 2.® B izquierda, de Valladolid 
reclamación de 923.472,75 pesetas en to
tal, en cuyos autos y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
y primera subasta la finca que depués 
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 16 de marzo próximo de 1984 a las 
diez horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la mis
ma el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca de 1.877.612,50 pesetas, 
y no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, debiendo los licitado- 
res consignar en el Juzgado, previamente 
una cantidad por lo menos igual al 10 
por 100 de dicho importe.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car

gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda letra B izquierda del bloque 
número 3, portal número 2 de la calle 
Corta, hoy calle Fernando Domínguez, de 
Valladolid. Consta de cinco habitaciones 
y servicios. Ocupa una superficie de 119 
metros y 60 decímetros cuadrados y de 
89 metros y 28 decímetros cuadrados úti
les. Linda: al frente, con caja de esca
lera y vivienda letra A izquierda de la 
misma planta 2.a; derecha, entrando, con 
zona libre donde está construido un local; 
izquierda, con caja de escalera y vivienda 
letra B derecha de la misma planta, y 
fondo, con calle Corta.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Valladolid, al 
tomo 1.673, libro 89, folio 79. finca 9.520, 
inscripción tercera.

Dado en Valladolid a 27 de diciembre 
de 1983.—El Magistrado - Juez Antonio 
Anaya Gómez.—El Secretario.—140-C.

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 1.014/83-A, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, para la efectividad de un 
préstamo concedido a don José María del 
Bosque Ruiz y garantizado con hipoteca 
y en el que una vez cumplidos los trámi
tes previos preceptuados por la Ley y a 
instancia de la parte ejecutante, se saca 
a la venta: en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días la finca hi
potecada y poseída actualmente por don 
Carlos Calleja García, que se describe así:

Piso izquierda, tipo E, señalado con el 
número 27 de orden, situado en la planta 
primera con acceso por el portal núme
ro 5 de la calle de Tres Amigos de Vaila- 
dolid. Ocupa una superficie útil de 77 me
tros y 98 decímetros cuadrados. Consta 
de varias habitaciones, servicios y terraza. 
Linda: por la derecha, entrando desde la 
caja de escalera, con piso centro, tipo D 
y calle Tres Amigos; izquierda, con hueco 
de ascensor, patio manzana y vivienda 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
fondo, calle de Núñez de Balboa. Cuota 
de participación una centésima y ochenta 
y ocho diezmilésimas. Inscrito al tomo 
1.642, folio 136, finca 6.474.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el dia 2 de marzo próximo a las 
once de la mañana y se advierte a los 
licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 1.138.355 pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin lo cual 
no serán admitidos y el remate puede 
hacerse a calidad de Ceder a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda sub-
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rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Valladolid a 23 de enero 
de 19e4.—El Magistrado - Juez, Antonio 
Anaya Gómez,—El Secretario.—7B6-A.

VITOR1A-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 11/1081, a instancia de Caja Pro
vincial de Ahorros de Alava, representado 
por la Procuradora doña Concepción Men
doza Abajo, contra don Francisco Javier 
Araico Brizuela y doña María Carmen 
Blanca Ruiz, en el que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, los siguientes bienes inmuebles como 
propiedad de la parte demandada;

«Número dos.—Vivienda izquierda de la 
planta baja, según se entra por el portal. 
Mide una superficie edificada de 60 me
tros 82 decímetros cuadrados y útil de 
40 metros 14 decímetros cuadrados, y lin
dar al Oeste o frente, y Este o espalda, 
resto de la finca matriz destinada a zona 
verde y viales de entrada y salida a calle 
en proyecto; Sur o derecha, entrando, 
portal y caja de escalera, y Norte o iz
quierda entrando, vivienda derecha de 
la planta baja de la casa número 27 del 
bloque número 8 lado Norte, todo de la 
citada Cooperativa. Cuota; 18 enteros y 
666 milésimas de otro entero por ciento.

La vivienda descrita forma parte en 
régimen de propiedad horizontal de una 
casa doble de vecindad, sita en Vitoria, 
término de Hecaleor, del barrio de San 
Cristóbal, número 28, hoy 29, del. bloque 
número 8, lado Sur, del grupo de vivien
das «Mundo Mejor*, acogida a los bene
ficios concedidos por la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada, de 15 de julio de 
1954, en la modalidad de subvencionada, 
señalada por el Decreto de 24 de enero 
de 1958. Mide una superficie edificada de 
135 metros 82 decímetros cuadrados y una 
superficie útil de 49 metros 14 decíme
tros cuadrados, cada vivienda. Llnda: Al 
Oeste, Este y Sur, re9to de finca matriz 
destinada a zona verde y viales de entra
da y salida a la calle en proyecto, y 
Norte o izquierda, entrando, casa número 
27 del bloque número 6, lado Norte, todo 
de citada Cooperativa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 457, del Ayuntamiento de Vitoria, 
folio 181 de la Propiedad, . en e) tomo 
457 del Ayuntamiento de Vitoria, folio 181, 
finca número 34.935. inscripción segunda.

Cargas: Libre de ellas y no arrendada, 
según manifiesta la parte hipotecante.

Inscripción: Inscrita al tomo 458 de Vi
toria, folio 84, finca número 35.012, ins
cripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Olaguíbel, 15- 
2.°, Oficina número 13, el día 27 de abril, 
a las doce horas, previniendo a los Imita
dores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 930.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al lo por 10o del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.‘ del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria de este' Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; sirviendo el prsente edicto de notifi
cación a los demandados don Francisco 
Javier Arico Brizuela y doña Maria del 
Carmen Blanca Ruiz, por hallarse éstos 
en ignorado paradero.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de enero 
de 1984.—El Magistrado Juez.—El Secre
tario.—415-3.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 30 de marzo 
de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la pública y primera su
basta de los bienes que se describirán, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.300 de 1983 a instancia del Pro
curador señor Bibián Fierro, en represen
tación de don Alfonso Asensio Beltrán, 
contra «Viguetas Pitay, S. A.», haciéndo
se constar que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las tres terceras partes del precio de ta
sación y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previamen
te la falta de títulos, estando los autos 
y la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad de manifiesto en Secre
taría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
les cargas o gravámenes anteriores y jos 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de] re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación;

1. Urbana.—Naves industriales y otras 
dependencias destinadas á fábricas pre
tensadas, en término de Miraflores, de es
ta ciudad, que ocupa un total, según re
ciente medición, de 3.767 metros cuadra
dos, que contienen-. Dos naves paralelas 
de una sola planta de 78 metros 70 cen
tímetros de longitud por cinco metros 60 
centímetros de anchura, para hormigo
nado de viguetas paralelas a éstas, otra 
de 49 metros, dedicada a taller de arma 
dura metálica. Estas tres naves lindan 
entre sí y constituyen un solo cuerpo se
paradas y en lindero Este de la finca 
colindante de doña Pilar Peralta. En la 
parte Norte adosada a las naves, hay 
construido otro cuerpo de edificio de una 
sola planta, de cuatro metros 93 centíme
tros por 15 metros, donde se hallan ins
talados el despacho de Dirección, oficinas 
y zona de personal. En la parte Sur y 
a continuación de las naves descritas 
existe otra nave que linda, por su parte 
Este, con la finca de doña Pilar Peralta, 
de 50 metros de longitud y ocho metros 
de anchura, destinada a fabricación de 
bovedillas. En el ángulo formado entre 
la confrontación Sur, con la confrontación 
Oeste, se ha construido otra nave para 
hormigonado de viguetas de 28 metros 
de largo por cinco metros 50 centímetroos 
de ancho. Todo reunido, linda: Al Norte, 
con carretera de Castellón; al Sur, con 
prolongación del paseo Marina Moreno;

al Este, con la parcela de doña Pilar 
Peralta e hijos, hay calle de nuevo tra
zado a través de faja de terreno, y al 
Oeste, con calle.

Valorada en trece millones ochocientas 
mil (13.800.000) pesetas.

2. Campo regadío, en término de Mira- 
flores, de Zaragoza, en la partida de Ra- 
balete, de un cahíz tres arrobas y un 
cuartal y tres almudes, o lo que real
mente sea, equivalente a 82 áreas 91 cen- 
tiáreas y 66 decímetros cuadrados. Linda; 
Al Norte, con camino de herederos que 
le separa de la finca antes descrita; al 
Sur, con terrenos del ferrocarril de Utri- 
llas; al Este, con finca de don Luciano 
Armijo, mediante riego, y al Oeste, con 
camino herederos, hoy conocido por el 
camino del Junco, mediante riego. Sobre 
esta finca se ha construido una nave de 
una sola planta de 72 metros de longitud 
por 12 metros de anchura y un cuerpo 
adosado de nueve metros por ocho me
tros 20 centímetros, con una altura de 
tres metros 50 centímetros la nave y cua
tro metros 75 centímetros el cuerpo ado
sado, en término de Miraflores; la super
ficie construida de la nave es de 884 me
tros cuadrados y el volumen de 3.024 me
tros cúbicos y con el cuerpo a ésta ado
sado se aumento la superficie de 73 me
tros 80 centímetros cuadrados y 350 metros 
55 decímetros cúbicos el volumen, desti
nándose a construcción y almacenaje de 
viguetas «Pitay». La edificación linda: 
Por el Sur, con terrenos de ferrocarril 
de Utrillas, y por los restantes puntos, 
con el resto de la finca donde está en
clavada:

Valorada en trece millones ochocientas 
mil (13.800.000) pesetas.

3. Porción de terreno, situado en tér
mino de Miraflores, de esta ciudad; tie
ne una extensión superficial de 318 me
tros 2o decímetros cuadrados, y linda: A, 
Norte, con la finca antes descrita, bajo 
el número I de «Viguetas Pitay, S. A.»; 
al Sur, con la calle de nueva apertura-, 
al Este, con carretera de Castellón, y 
al Oeste, con calle de nueva apertura 
y prolongación de Marina Moreno.

Valorada en dos millones cuatrocientas 
mil (2.400.000) pesetas.

Dichas hipotecas se hayan inscritas en 
el Registro de la Propiedad número uno 
de esta ciudad, la primera al tomo 1.659. 
libro 605 de la sección segunda, folio 87, 
finca número 19.171, Inscripción séptima. 
La segunda al tomo 1.175, libro 377, sec
ción segunda, folio 70, finca número 2.456, 
inscripción 15. Y la tercera al tomo 3.958, 
libro 1.811, sección segunda, folio 18, finca 
número 105.161, inscripción tercera.

Dado en- Zaragoza a 18 de enero de 
1984.—El Juez de Primera Instancia. —El 
Secretario.—1.222-C.

*

Don Rafael Sotaras Casamayor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su
partido.

Hace saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 109 de 1980-B, seguido a 
instancia de «Textiles y Confecciones Eu
ropeas, S. A.», representado por la Pro
curadora señora' Sierra Parroque, contra 
don Rafael Gómez Destre, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de 
los bienés que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 8 
de marzo de 1984, a las diez treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para' poder tomar parte será precise " 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
segunda subasta, será el pactado en la 
escritura de hipoteca, con rebaja del 25 
por 100; no se admitirán de manera de
finitiva posturas que no cubran íntegra
mente los tipos de licitación de la prime
ra o segunda subasta, según 109 casos;



el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se ad
vierte que los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el, rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación;

1. Local número 1 en la planta baja, 
de la calle General Sueiro,' número 18-20, 
de Zaragoza, de 180,52 metros cuadrados 
de superficie. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Zaragoza, al 
folio 19 del tomo 2.184, finca número 
43.661.

Valorado en 10.100.000 pesetas.
2. Local señalado con el número 2, en 

la planta baja de la calle General Sueiro, 
número 18-20, de Zaragoza, de 191,06 me
tros cuadradqs de superficie. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Zaragoza, al folio 22, del tomo 2.184, 
finca número 43.663.

Valorado en 10.100.000 pesetas.
3. Local comercial o industrial, a la 

derecha entrando en planta baja de la 
casa en calle Salvador Minguijón, núme
ro 31. de Zaragoza, no oficial, angular 
a la calle sin nombre, de 78,78 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito en el 
mismo Registro al tomo 3.841, finca nú
mero 96.286.

Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Soteras 
Casamayor.—Ante mí, el Secretarlo.— 
1.255-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

OCAÑA

Por la presente se cita a los perjudi
cados Chahboune Abdesselam, nacido en 
el año 1046 en Ouazzanz (Marruecos), ve
cino de van Hogerdorplaan 46, c 7003 CT 
Doetinchem (Holanda), y Bouali Abdess- 
lam, ambos en ignorado paradero, a fin 
de que el día 15 de marzo próximo y 
hora de las diez treinta de su mañana, 
comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito de- Ocaña (Toledo), 
sito en plaza Mayor, número 1, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
que se tramita con el número 16/1084, 
sobre lesiones y daños por imprudencia 
en la circulación de vehículos de motor, 
y a virtud de las diligencias previas in
coadas en el Juzgado de Instrucción de 
este Partido, previniéndoles que deberán 
comparecer con los medios de prueba que 
tengan o de que intenten valerse, y que 
si no comparecen ni alegan causa justa 
para dejar de hacerlo les pararán I09 
perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a los perjudicados anteriormente expresa
dos, expido la presente que firmo en Oca- 
ña a 21 de enero de 1084.—El Secre
tario, P. S.—1.715-E.

SAN MARTIN DEL REY AURELIO

Doña Concepción Sopeña Velasco, Oficial
Habilitada del Juzgado de Distrito de
San Martín del Rey Aurelio (Asturias),

Certifico; Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el número 112/ 
83, por daños por imprudencia y en el 
que es denunciante-perjudicado don José 
Ignacio de Abajo Bajo, y denunciado don 
Efrén González y responsable civil subsi
diario, la Empresa ATESA, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo di
ce literalmente:

•Sentencia,—En la villa de Sotrondlo, 
a dieciséis de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres. El señor don Juan

Carlos Martínez Zapico, Juez del Juzgado 
de Distrito de San Martín del Rey Aure
lio, ha visto los precedentes autos de jui
cio verbal de faltas número 112/83 en el 
que son partes, como perjudicado, don 
José Ignacio de Abajo Bajo, como denun
ciado, don Efrén González, en paradero 
desconocido, habiendo sido citado por el 
"Boletín Oficial del Estado” número 275, 
de fecha 17 de noviembre de 1983, y como 
responsable civil subsidiario la Empresa 
"Auto Transporte Turístico Española, So
ciedad Anónima" (ATESA), en que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y fallo; 
Que debo condenar y condeno a Efrén 
González como autor responsable de la 
falta prevista y penada en el articulo 600 
del Código Penal, a la pena de oinco 
mil pesetas de multa, con arresto sustitu
torio en caso de impago, pago de las 
costas e indemnice a José Ignacio de Aba
jo Bajo, en la cantidad de ciento cincuen
ta y seis mil quinientas dos pesetas, por 
los daños de su vehículo, declarando la 
responsabilidad civil subsidiaria a la Em
presa ÁTESA.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Efrén González, cumpliendo lo 
mandádo por el señor Juez, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», por encontrarse el 
interesado en paradero desconocido, con 
el visto bueno del señor Juez en San Mar
tin del Rey Aurelio a 28 de diciembre 
de 1983.—La Oficial Habilitada.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.—17.695-E.

*

Doña Concepción Sopeña Velasco, Oficial
Habilitada del Juzgado de Distrito de
San Martín del Rey Aurelio (Asturias),

Certifico: Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado con el número 113 
de 1983 por lesiones y daños por impru
dencia y en el que es denunciante el Mi
nisterio Fiscal; perjudicados, don Manuel 
Suárez Rico, Pedro Gordo Redondo, Em
presa «Steel Belon Española» y residencia 
de Riaño-Langreo; como denunciado, don 
Mariano Manso Arrabal; y responsable 
civil subsidiario, Empresa «Viajes Fia- 
mingo, S. L.», ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, dice literalmente;

«Sentencia.—En la villa de Sotrondio a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. Habiendo visto el señor 
don Juan Carlos Martínez Zapico, Juez 
sustituto del Juzgado de Distrito de San 
Martín del Rey Aurelio, los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas que se 
siguen con el número 113/1983 sobre le
siones y daños por imprudencia en el que 
son partes además del Ministerio Fiscal; 
como perjudicados, Manuel Suáre2 Rico, 
mayor de edad, casado, Agente Comer
cial y vecino de Madrid, Pedro Gordo 
Redondo, mayor de edad, soltero, Solda
dor y vecino de Avilés, la residencia de 
Riaño (Langreo) y la Empresa «Steel Be
tón Española", representada por el Pro
curador señor Prendes-, como denunciado, 
Mariano Manso Arrabal, mayor de edad, 
casado, Agente Comercial y vecino de 
Madrid; y como responsable civil, Em
presa "Viajes Flamingo, S. L.”, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mariano Manso Arrabal, como autor 
responsable de la falta prevista y pena
da en el artículo 586-3 ° del Código Penal 
a la pena de 15.000 pesetás de multa, 
con arresto sustitutorio en caso de im
pago, reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por dos meses, pago 
de las costas del juicio y a que indem
nice a la Empresa "Steel Betón Españo
la" en la suma de 240.222 pesetas por 
los daños y a Pedro Gordo Redondo en 
la cantidad de 900.000 pesetas por inca
pacidad y secuelas y a la Residencia Sa
nitaria "Nuestra Señora del Rosario" 
(Langreo) en 6.734 pesetas, declarando la

responsabilidad civil subsidiaria a la Em
presa "Viajes Flamingo, S. L.”.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
responsable civil subsidiaria Empresa 
«Viajes Flamingo, S. L.», cumpliendo lo 
mandado por el señor Juez, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», por encontrarse la 
misma en paradero desconocido, con el 
visto bueno del señor Juez, en San Martin 
del Rey Aurelio a 27 de diciembre de 
1983.—La Oficial Habilitada, Concepción 
Sopeña.—V.° B.°: El Juez.—75-E.

SANTA CRUZ DE MUDELA 

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 48/1083, 
que se sigue en este Juzgado sobre infrac
ción a la Ley de Caza, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Santa Cruz de Múdela 
a veintiuno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres, el señor don Otón 
Peñuelas Casero, Juez de Distrito susti
tuto, habiendo visto el presente juicio ver
bal de faltas número 48/1983, por infrac
ción a la Ley de Caza, en el que son 
partes: El Ministerio Fiscal; como denun
ciante, Prudencio Trujillo Osorio, Guarda 
Jurado, con domicilio en la localidad de 
Castellar de Santiago (Ciudad Real); co
mo perjudicado, Nicasio Campos Rubio, 
mayor de edad, casado, industrial, con 
domicilio en la calle General Aguilera, 
número 24 de Castellar de Santiago (Ciu
dad Real); como denunciados, Gonzalo 
Manuel Martínez Ruiz, mayor de edad, 
con domicilio en la calle General Martí
nez Campos, número 16, de Madrid; Je
sús Rivas Barriga, mayor de edad, casa
do, portero, hijo de Wenceslao y de Nica
nor, con domicilio en la calle Canarias, 
número 18, de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Gonzalo Manuel Martí
nez Ruiz y Jesús Rivas Barriga, como 
responsables en concepto de ^autores de 
la falta enjuiciada a la pena de 1.500 pese
tas de multa, a cada uno de ellos, susti- 
tuibles caso de impago por dos días de 
arresto menor, intervención y recupera
ción de las armas, previo pago de 1.000 
pesetas en oepel de pagos al Estado, por 
cada una de las dos escopetas y al pago 
de las costas procesales causadas por 
mitad.

Que se oficie a ICONA por si los he
chos pudieran ser sustitutivos de infrac
ción administrativa, por haber ocurrido 
en época de veda.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mandado y firmo.—O. Peñuelas (rubri
cado).»

Esta sentencia ha sido publicada en el 
día de su fecha.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a fin de que en el término 
de cinco días, presente en este Juzgado 
la escopeta que portaba el día de autos 
de su propiedad para sor retenida, al de
nunciado, Gonzalo Manuel Martínez Ruiz, 
expido la presente en Santa Cruz de Mú
dela a 21 de diciembre de 1083.—El Se
cretario sustituto.—68-E.

Cédula de notificación y emplazamiento

En el juicio de faltas número 81/1982. 
que se sigue en este Juzgado, sobre acci
dente de circulación, se ha dictado pro
videncia cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia Juez sustituto señor Pe
ñuelas Casero. Santa Cruz de Múdela a 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres.

Habiéndose reolbido cumplimentados 
los exhortos librados a los Juzgados de



Paz de Villaoueva del Rio y Minas, de 
Puig, de Distrito de Villanueva de la Se
rena, "Boletín Oficial” de la provincia, 
y de Distrito de San Roque, de Paz de 
Utrillas, de Paz de Riosa y de Distrito 
de Don Benito, únanse a los autos de 
su razón, se admiten ambos efectos la 
apelación interpuesta en tiempo y forma 
por la parte perjudicada José Sayago Co- 
dina, contra la sentencia dictada en este 
juicio y en virtud remítanse los autos 
originales al señor Juez de instrucción 
de este Partido, previo emplazamiento de 
las partes por el término de cinco días, 
para que acudan ante dicha Superioridad, 
a usar de su derecho, librándose para 
ello exhortes a los Juzgados de Distrito 
de Villanueva de la Serena y San Roque 
y de Paz de Villanueva del Rio y Minas, 
Puig, Utrillas y Riosa y cédula al "Bo
letín Oficial del Estado”.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe, 
O. Peñuelas.—María Pilar Bustos (rubri
cada».

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al denunciado Antonio Ferrón 
Moral, por término de cinco dias, ante 
el Juzgado de Instrucción de Valdepeñas, 
expido la presente en Santa Cruz de Mú
dela a 27 de diciembre de 1983.—El Se
cretario sustituto.—17.092-E.

Cédulas de citación

En providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de Distrito sustituto 
de esta Villa, dimanante del juicio de 
faltas número 46/83, que se sigue en este 
Juzgado, en virtud de parte facultativo 
del Doctor don Juan Mario Martínez de 
la localidad de Almuradiel, sobre lesio
nes de María Arritokieta de la Cruz Aiz- 
purrua Sánchez, ocurridas el día 28 de 
febrero de 1983, ignorándose su parade
ro, he acordado citarla a fin de que en 
el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de recibirle declara
ción y manifieste si intervinieron otras 
personas y sus nombres, hacerle el ofre
cimiento de acciones conforme determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. Y que por el facultativo se 
inspeccione la asistencia de la lesionada, 
v emita los correspondientes partes de 
Estado y el de Sanidad cuando se produz
ca, comunicando al Juzgado cualquier no- 
vedadr

Y para que sirva de citación, en forma 
legal a la perjudicada María Arritokieta 
de la Cruz Aizpurrua fánchez, expido la 
presente en Santa Cruz de Múdela a 28 
de diciembre de 1983.—El Secretario sus
tituto.—159-E.

En providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de distritio sustituto 
de esta Villa, en el juicip de faltas nú
mero 238/83, que se sigue en este Juz
gado, sobre accidente de circulación, ocu
rrido el día 17 de septiembre de 1983, 
en el que aparece como lesionado Fran
cisco Gómez Fernández, ignorándose su 
domicilio, he acordado citar a dicho se
ñor. a fin de que en/ el término de diez 
días, comparezca ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a fin de recibirle 
declaración, hacerle el 'ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
reseñarle la documentación personal y del 
vehículo, que por el Perito se proceda 
a la tasación de los daños ocasionados 
en el vehículo o presente factura de los 
mismos. Y que ñor el facultativo se ins
peccione su asistencia y emita los co
rrespondientes partes de Estado y el de 
Sanidad cuando se produzca.

Y para que sirva de citación en forma 
legal a Francisco Gómez Fernández, ex
pido la presente en Santa Cruz de Múdela 
a 2 de enero de 1984.—El Secretario sus
tituto.—157-E.

En providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de Distrito sustituto

de esta Villa, en el juicio de faltas nú
mero 239/83 que se sigue en este Juz
gado sobre accidente de circulación, ocu
rrido el día 26 de agosto de 1983, en 
la carretera RN-IV, en virtud de parte 
facultativo del Doctor Gyas Abdelkader 
de la localidad de Almuradiel, sobre le
siones de José Antonio Roa Rodríguez, 
he acordado citar a dicho perjudicado, 
a fin de que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, a fin de 
recibirle declaración, hacerle el ofreci
miento de acciones que preceptúa el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Reseñarle la documentación per
sonal y del vehículo, que se tasen los 
daños ocasionados en el vehículo, y que 
sea reconocido por el facultativo corres
pondiente encargándose de su curación, 
v emita los correspondientes partes de 
Estado y Sanidad cuando se produzca.

Y para que sirva de citación, en forma 
legal al perjudicado José Antonio Roa Ro
dríguez, expido la presente en Santa Cruz 
de Múdela a 2 de enero de 1984.—El Se
cretara sustituto.—158-E.

SILLA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito don Andrés Sánchez Her- 
nanz, en el juicio de faltas número 309/ 
1980, sobre daños en accidente de tráfico, 
contra Enrique Oliva Aguado, actualmen
te en ignorado paradero, por la presente 
se notifica al referido condenado la pre
sente:

«Providencia-Juez señor Sánchez Her- 
nanz, Silla a 25 de enero de 1984,

Visto el contenido de las anteriores ac
tuaciones y no habiéndose practicado" la 
reprensión privada ni la privación del 
permiso de conducir, por estar el conde
nado en paradero desconocido notifíquese 
la presente por el "Boletín Oficial del 
Estado", en el término de diez días a 
contar desde la publicación de ésta en 
el «Boletín» y comparezca ante este Juz
gado.

Lo manda y firma su señoría, doy fe.
Y para que sirva de notificación en 

forma al referido condenado Enrique Oli
va Aguado, hoy en ignorado paradera, 
libro y firmo la presente en Silla a 25 
de enero de 1984.—El Juez, Andrés Sán
chez Hernanz.—El Secretario (ilegible).— 
1.647-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes' 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi 
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento ,Criminal.

Juzgados militares

CASTRO RODRIGUEZ, Juan; hijo de 
Manuel y de Olga, natural de La Línea 
de la Concepción (Cádiz), soltero, sas
tre, de veintiocho años de edad, de esta
tura 1,63 metros, pelo negro, cejas al pe
lo, nariz normal, boca normal, color sano, 
con domicilio en Barcelona, calle Conde 
de Santa Clara, 9, P-l.“ piso l.°; procesa
do en causa número 245 de 1981 por deser
ción y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Togado Mi
litar de Instrucción número 2 de la Ca
pitanía General de la Primera Región Mi
litar en Madrid.—(234.)

ARANZANA LOPEZ, Pedro; hijo de Lu- 
gerico y de M. Enma, natural de Pancor- 
bo'(Burgos), vecino de Vitoria (Alava),

soltero, transportista, de veintiséis años 
de edad, con DNI número 16.241.074, de 
estatura 1,79 metros, pelo moreno, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz recta, barba 
poblada, boca normal, color sano; proce
sado en causa s/n. por deserción y frau
de—(232), y

BODOQUE CANALES, Angel; hijo de 
Tomás y de Carmen, natural y vecino de 
Cañizares (Cuenca), soltero, marinero, de 
veintidós años de edad, con DNI número 
70.507.906, de estatura 1,73 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos marrones, na
riz recta, barba poblada, boca normal, 
color «ano; procesado en causa s/n. por 
deserción y fraude.—(231.)

Comparecerán en término de veinte días 
ante el Juzgado Militar Permanente del 
Tercio Duque de Alba, II de La Legión, 
en Ceuta.

REINO CURES, Enrique; hijo de Rafael 
y de Aurora, natural de San Justo Coris- 
tanco (La Coruña). nacido el día 17 de 
enero de 1963, domiciliado en su locali
dad natal, calle Cuca San Justo, 5, Ca- 
Baja, con DNI número 52.430.350, soltero, 
albañil, perteneciente al R. C. Z. M. Amé
rica número 66, en Pamplona, procesado 
en causa número 31 de 1983 por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado del CIR número 11 en Vi
toria.—(225.)

Juzgados civiles

NAVARRO SANTIAGO, Antonia; na
tural de Puebla Larga (Valencia), casa
da, sus labores, de treinta y tres años 
de edad, hija de Francisco y de Dolores, 
con último domicilio en Gandía (Valen
cia), calle Pasión, 1, distrito de Nazareth; 
procesada en causa número 18 de 1981 por 
tentar contra la propiedad; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Gandía. — 
(202.)

MATAS JIMENEZ, Angel; nacido en 
Pamplona (Navarra) el día 1 de enero 
de 1944, hijo natural de María, vende
dor, vecino de Logroño, con domicilio en 
R. Vieja, 16, casado, con DNI núme
ro 22.482.640, utilizando los nombres de 
Prudencio Valdés Jiménez, nacido en Ere- 
ño (Vizcaya) el día 17 de noviembre de 
1948, hijo de Luis y de Josefa, vendedor 
ambulante, soltero, con DNI número 
14.885.536, y el de Marcos Echevarría Val
dés, nacido en Aizpurucho (Guipúzcoa) el 
día 27 de marzo de 1947, hijo de Arturo 
y de Luisa, soltero, cestero, domicilio am
bulante, con DNI número 14.700.771; pro
cesado en causa número 14 de 1983 por 
atentado contra Agente de la Autoridad 
con muerte; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Monforte de Lemos (Lugo) .— (201.)

REY CRESPO, José; nacido en Salaman
ca el día 30 de abril de 1961, hijo de He- 
raclio y de Iluminada, soltero, albañil, 
con último domicilio en Beasain (Guipúz
coa); procesado en causa número 24 de 
1981 por utilización ilegítima de vehícu
lo de motor ajeno; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Azpeitia.—(200.)

BERMUDEZ OLIVARES, Antonio; de 
veintidós años de edad, hijo de Antonio y 
de Adela, soltero, mecánico, natural de 
Córdoba, vecino de Rosas; procesado en 
causa número 120 de 1983 por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Fi- 
gueras.—(199.)

ORDOÑEZ MOLINA, Francisco; nacido 
en Moraleda de Zafallona (Granada) el 
día 9 de marzo dé 1959, hijo de Rafael y 
de María, casado, vecino de El Prat de 
Llobregat, calle Noya, 43, l.° 1.‘. procesa
do en causa número 31 de 1983 por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras (Gerona).—(198.)


